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S U M A R I O

G obierno del Estado

Decreto núm. 248,—Declarando feria- 
dos, para todos ios efectos, los dias 
25 y 26 deí presente mes.

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Orden. — Separando definitivamente 
de! servicio al Jefe de Negociado 
del Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda, De José María 
Ron Uría.

Rectificación a la Orden del 13 de los 
corrientes relativa a incautaciones *
Comisión de Agricultura y Trabajo

Agrícola

Anuncio subasta de resinados cié mon
tes públicos.

. Secretaría de Guerra
Pensiones

Orden.—Resuelve es de competencia 
de la Secretaría de Guerra la conce
sión de todas las pensiones que 
afectan a ias milicias o a sus fami
lias cuando ei derecho de éstas pro
venga de la cualidad de militares 
que aquellos ostentan.

Ascensos

Orden.—Se confiere el empleo Inme
diato en promoción extraordinaria 
de ascensos por antigüedad, , a los 
Jefes y Oficiales deí Arma de Ca
ballería de la reíacidhi que acompaña.

Orden.—ídem idem a los Jefes y Ofi
ciales deí Arma de Artillería de la 
relación que se publica.

Orden.—ídem idem a los Jefes y Ofi
ciales del Arma de ingenieros de la 
relación que se inserta.

Orden.—ídem idem a los Jefes y Ofi
ciales del Cuerpo de intendencia de 
la relación que acompaña.

Orden.—Se asciende al empleo su
perior inmediato, por méritos de 
guerra, a los cabos de Ingenieros 
a ue figuran en ía relación que in
serta.

Asimilaciones

Orden.—Se confiere la asimilación de 
Alférez Médico ai Médico civil^don 
Antonio Sabaier Satos,

Destinos
Orden. — Se dentina al Cosnaiidardo
Ode Ingenieros D. Benjamín 1 Jorca 

GisberL ai servicio de inínuí^truc- 
tura de ía jefatura dei Aíre en Ma
llorca,

Disponibles gubernativos
Orden. — Res ueh e c»« o cd J •miento do 

Carabineros 3 e ^vaciero García 
pase a situad m G disponible 
betnafivo en la 8,” ¿;i\\s¿on.

Habilitaciones

Orden,—Habilita para el cargo de Co
mandante, al Capitán de Intendencia 
D. Alberto Palacios Bartús y al de 
Igual empleo y Cuerpo, retirado, 
P, Francisco Parra Mateo.

Orden.—Idem el empleo de Capitán a 
los Tenientes de Intendencia de la 
relación que acompaña.

Medalla Militar

Orden,—Concediendo ía Medalla Mi
litar al Sargento de Ingenieros don 
Felipe Pérez Auonso, relatando mé
ritos contraídos.

Oficialidad de Complemento

Ascensos

Orden.—Asciende a! empleo inmedia
to a los Alféreces de Complemento 
de Caballería D. Antonio Colomo 
Salazar y D. José María Selva Sal
vador.

Orden.—Idem a los Brigadas de Com
plemento de Caballería D> Carlos 
Gasea ¡barra y D, Ignacio Aparicio 
Gasoi.

Orden,—Idem idem a los Alféreces de 
Complemento de Intendencia que 
relaciona.

Orden.—Idem a los Brigadas de Com
plemento de Intendencia de ía rela
ción que acompaña.

Orden.—Se asciende al empleo inme
diato a los Alféreces de Comple
mento de Infantería que figuran en 
ía relación que acompaña.

Orden de San Fernando
Orden.—Publica Orden General deí 

Ejército deí Snr deí día 0 de marzo 
actual sobre juicio contradictorio 
para esclarecer k>3 hechos realiza
dos por el puesto de la Guardia 
civil de Todna (Sevilla), compuesto 
del personal que, indica.

Orden.—Resuelve que el Capitán do 
luíauíerii, retirad*;, t.h Basilio Parra 
Soriii.no y el Teniente de infantería 
D. José Gutiérrez ('amacho, pasen 
u situación de «Procesado*.

Orden.—ídem que ios Sargentos de 
Infantería D. José Méndez Hidalgo 
y D, Leandro Gómez Muñoz, pasea 
a situación de «Procesado».

Reemplazo
Orden,—Dispone que el Teniente Co

ronel de Intendencia, D. César Ro
dríguez García, pase a situación de 
reemplazo por enfermo en Palma de 
Mallorca,

Orden.—Concede el reingreso en el 
Instituto de Carabineros ai ex-Cara- 
binero jesús Garrido Serrano»

A l S e r v ic io  d e l  P r o te c to r a d o

Orden,—Se destina al Servido del 
Protectorado al Alférez provisional 
de Infantería D» Federico Traja Ló
pez Cosar.

Orden.—Clasifica en eí sueldo mínimo 
de Sargento, ai cobo de Infantería 
Francisco Pino López.

Orden.—Concede el sueldo anual que 
a cada tino señala al personal del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejer
cito que relaciona.

SECCION DE MARINA 

Asim ilaciones

Orden.—Concede asimilación de Te
nientes Auditores de la Armada, a 
los Letrados D. Miguel Cuervo 
Pita, D. José María Montalvo Az- 
piri y D, Benedicto García de Ma
teos,

Anuncios oficiales

Comité de Moneda Extranjera. —Cam
bios de compra de monedas.

Administración de Justicia

Edictos y requisitorias
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G O B IE R N O  D E L  ES TAD O

Decreto número 248

Interpretando ci espíritu tradi
cional del pueblo español, v c 
el fin de conmemorar las. 
vidades del ju e v e s y Vi-, 
Sanio ,

DISPONGO:
Artículo único. S e  declaran 

feriados para todos ios efectos, 
incluso los mercantiles, ios días 
veinticinco y veintiséis dei co 
rriente mes de marzo.

Dado en Salamanca a veinti
dós de marzo de mi! novecientos 
treinta y siete'.

Pkamcisco VNaooo

Presidencia de la Ju n ta  
Técnica del Estado

Orden
Excmo. Sr .: Hallándose com

prendido en el artículo primero

dei Decreto-Ley de 5 do «ticiem- 
’: ,v  último D. j W  K s .ia  Ron 
Ü < J e f e  de Nogm l.uY. de se 
ran ea  d a se  dei Cuerpo general 
de Administración cíe la Hacien
da púí.üc;, T o v í c  o d U u'/'v- 
cu c .  p.m , La ■ .a ,. .
V'C'tg ' A ir,'... ,< > .. c-e
'••jfin "a  . '*ei ,>0' ¡ ; 'o  d. '"Lo 
funcionario y su baja en la esca
ía de* C u c - ->0 " c,..e ' - 

Dios guarde a V. EL muchos 
años. Burgos 20 de marzo de 
Í937.=E1 Presidente, Fidel Dá- 
v ila .
Sr. Presidente de ía Comisión 

de Hacienda,

RECTIFICACIÓN

Por haberse po decido error ni In
sertar ci? el B o l e t í n  O f i c i a l  d e l  E s 
tado de 20 de! actual la Orden dictan
do reglas aclaratorias del Decreto nú
mero IOS, de 13 de septiembre de 1938, 
y del Decreto-Ley de 1.0 de enero úl
timo, se  reproduce a continuación el 
articulo 6.° de ia mencionada Orden, 
debidamente rectificado:

«Artícalc_6.° La reserva a fa
vor de ios Tribunales civiles .del

conocimiento de las demandas 
do ímiemnizoc Un a que se refie
re el artícuK; íL° de! Decreto-Ley 
de 10 de eneru cíe 1937 ha de en
tenderse en consonancia con las 
üFeom eanes que regulan ía in- 
\  t e ’ de 'liosu'c ,:e ¡as res
ponsables de danos y perjuicios 
sv íFuos por e; Estado español.

¡,e <- ^secuencia, los litigantes 
u ic obtenga» sentencia favora- 
ble en ía vía judicial y deseen 
ejecutaría contra‘ los bienes In
cautados o retenidos por el E s
tado deberán solicitarlo de la 
Cocúsióp Central Administrado
ra '?c incautados, en la
for.a . ¡c 'i.'fr^ininan vi artícu
lo ■’ 3 ó.- i ! \  í j i-to-Ley de íO de 
en* u j ' i  %t j  la norma tí.fl de 
Sa *í<H¡ü i «í . b.i, dentro dei plazo 
de tu  n a  t oí ítúbílcs, tí contar 
desde ci siguióm e al en que haya 
quedado fírme ia sentencia' de 
que se  trate.

Estas" redam aciones serán in
formadas por la Comisión Cen
tral y resueltas por ia junta T éc
nica de! Estado sin ulterior re
curso.»

Burgos 22 de marzo de 193 7

C O M I S I O N  D E  A G R I C I L T U R A  Y  T R A B A J O  A G R I C O L A

Subastas de r e s in a c ión en M ontes p úb lic o s . — N o ta -A nuncio
En-las condiciones facultativas y económicas que estarán de manifiesto en Jas Secretarías res

pectivas, y con sujeción a las normas que se  publican en los Boletines Oficiales de las provincias 
correspondientes, sacan a subasta por el plazo de un quinquenio diversos aprovechamientos resinosos 
las entidades que a continuación se  relacionan, en los montes de su propiedad que se  citan:

ENTIDAD PROPIETARIA NOMBRE DE LOS MONTES

NÚMERO ; 
DE ¡RESONACION £ 

DE BASE A I

A vida

DE PINOS 
tffUAL QUE S3RVE 
vA TASACION

A muerto

TIPO DE TASACION 
QUE RIGE PARA 

LOS CINCO AÜOS

Pesetas

P R O V I N C I A  D E  G R A N A D A

Ayuntamiento de Aibuñuelas. «Puerto de la T o b a » ................. 2 0 . 0 0 0  *  5 0 . 0 0 0 , 0 0
Idem i d .......................................... ídem i d . .................................... ... > 1 0 . (XX) *  2 5 . 0 0 0 , 0 0

NOTA.—En caso de no haber postor a estas subastas, so celebrará una segunda en las mismas condiciones e! día 
20 de abril próximo.

Lo que se  publica en este Bou-tin O ficial mu. Estado a los efectos señalados en los artículo 2 .° 
y 3 .° de la Orden de 6 de enero de 1937 de la Presidencia de la junta Técnica del E stado (Bolbtin 
número 79).

Burgos 20 de marzo de ¡937 .—El Presidente de la Comisión de Agricultura y Trabajo Agrícola, 
Eufemio Olmedo,

7 7 0
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Secretaria de la Guerra

ORDENES
Pensiones

Por resolución de S. E, ei G e 
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, será de competencia 
de esta Secretaría de Guerra la 
concesión de todas las pensio
nes que afectan a los militares o 
a sus familias cuando el derecho 
da éstas provenga de la cualidad 
de militares que aquellas osten
taron, dictándose, por dicha S e 
cretaría y  previa tramitación del 
correspondiente expediente, ía 
resolución adecuada, en la cual 
se  señalará, en su caso, ía Paga
duría de Haberes por ía que, se 
cobrarán, en virtud de ¡a publi
cación deta! resolución, las pen
siones mencionadas. Después de 
lo cual se  remitirán ios expe
dientes antes citados a la Comi
sión de Hacienda de ¡a jun ta  
Técnica de¡ Estado, la cual con
firmará, o si lo cree justo podrá 
rectificar la pensión ya acorda
da en el sentido o ~ c da, 
vistos el vigente * -> a c de 
Clases Pasivas y los Decretos 
números 2 4 y 82 del B, O, del E.

Burgos 21 de marzo de 1937. 
—E! General Jefe, Germán Gil 
Yusie.

Ascensos
En, cumplimiento de la Orden 

de Sí E. el Generalísimo de ios 
Ejércitos Nacionales de 18 del 
actual, se confiere el empleo in
mediato, en promoción extraor
dinaria de ascensos por antigüe
dad, disfrutando en sus nuevos 
empleos la de esta fecha, a los 
jefes y Oficiales del Arma de 
Caballería que figuran en la si
guiente relación:

Tenientes Coroneles
D. Félix Monasterio Ituarte,

de!. Regimiento de. Taxdir nú
mero 7

D. José Cortés Pujadas, de la 
Yeguada Militar de Córdoba

D. Joaquín Cebollino vo» Lio- 
deman, del Regimiento de Espa
ña número 5

Comandantes
D. Salvador Sandoval Cútoii, 

del Grupo F, R. I, de Tecuán 
número I

D. Julio Iñigo Bravo, del Regi
miento de Los Castillejos oúnií 9 

D. Dominga G. ¡-; :■ 
dez, juez de ca« v.. c;

ÍA Antonio O"'* '*.* • ■■ *
y Rubín de Cc:D. - ; o . ,■ ' •_ 
Campo dal General IX j ose Vá
rela

Capitanes
D, Clicerlo Martin Miguel, de 

>a Sección de Sementales de 
León

D. Leopoldo Díaz Heredia, tíei 
Regimiento de España número 5 

D, Ignacio Sánchez Tadeo.. de 
la Be Vi ! . i t.tbBicbvl cíe Se. 
87 División 

D. Mam,}-.;! j inado  .Andrés, do i 
Regin.D í ic Faoiesio nnnt, 10

D. Fernando Anclnexa Cros, 
del Ídem ídem 

D, Luís de Lachapelle Hernan
do, Agregado ai Tercio de N a 
varra

D, José López Pascua!., del 
Grupo F, R. I, de Larache Hú
mero 4  

D^Frsnctsco Urenda Miranda, 
del Regimiento de Los Cas tílle
los número 8 

D. Casiano Velloso y Pérez 
Batallón, del Regimiento'de Villa- 
rrobiedo numero i  

D. jesús Camacho j ánden es. 
del Servicio de Aviación ■

D. Luis Pardo Prieto, del Idem 
idera.

D. Ernesto Gómez Arce, del 
ídem ídem 

D. Pablo Diez Bañobeitia, del 
Centro de Movilización y Reser
va numero 12

D. José Héctor Vázquez, tíel 
Regimiento Taxdir número 7 

D. Francisco - Mandiilo Silves
tre, del Regimiento de Caiatrava 
número 2

D. Salvio Alonso Linaje, agre
gado a! Tercio Montejurra,

D. Benjamín Martín Duque, 
del Regimiento de Farnesio nú 
mero 10

D. José Marín Alcázar, del Es
cuadrón de Voluntarios de Cór
doba

D, Rafael de Cárdenas Moya, 
deí Grupo P. R. I, de Tetuán 
número 1 

D. Gaspar Holgado Manzs rie
ra, deí Regimiento de Caiatrava 
número 2

Tenientes 
L>. •■.'1 íXItiCISCO l̂ Ci'CZ KO;*>, (l.Cí

ug .oY Y áY!v.;;o „ .uhk £ 
i.\ \  i v Y . - v. c 7 ' ‘Jodo

si ■ -Nj. V . o  de
: !Cií l'L Jp; w b. U

D. jóse SA choz Coso, de: Re- 
*, -y 5

ts, >, U*íto¿ ai:;SO í !JagO10, da!
Ooq o [ó R. «e Larache r¡ú-
meoo o

D. Eduardo c . Lo:- Maríín- 
Triguero, de F <r • -> Caballe
ría de ¿a Divr* ’ . .  uzada de
Madrid

D. M a n u e l  D M D o  Ca l l e j a ,  deí  
Regimiento fie V u m r f d n e d o  n ú '
Oí Mi C- i

D, Marinns' CmrDDz Curre 
Viíiñvéítie, riel Sor: Dio de Avia
ción

D, Emilio Moreno Catalina, 
deí Regimiento de Numaucia nú
mero 9

D, Julio Balbin Dolor, del Re
gimiento de Famesks número 10 

D. Benito Rodríguez Frutos, 
deí-ídem ídem 

D. Priamo Viüaíonga Blanes, 
de Milicias de Pahua.

D. César FeroruoC-- Sauz, al 
Servido d' Z '-r  ̂ ' -Kjerios.

D. F e n . >> ¡ . Váz
quez, cíe h > J c, RVxts.

D. Gonzaio imauti Sánchez- 
Árjona, de f . - río de Tax
dir número 7 

D. Pedro Esteban Sierra, del 
Regimiento de Nuraancla eám,  5 

D. Luis Ma.’íí;! P-rnár sez, del 
Regimiento ele ~x • s « ¿. 7.

D. Marienc ; sr • - ir  Casa* 
aova, de ía Brigada Mixta de Se
villa

D. Rarrióa Domcncch Herrero, 
del Depósito de Recría y Doma 
tíe jerez 

D. Máximo Ponche Martínez, 
del Servicio de /vvísskíh

D. Vicen'e Alore;,') ql?acoro, 
del. Regimiento <¿e Dumancia nú
mero 6

D. Vicente Mcnéndez Zapíco, 
del Cuadro Eventual de ja 77 
División

D. Migue! García López  de 
Oficie, d d  Regimiento de Parné- 
sio número 10

D. EaoRn; Sanano Martín, del 
Regitmamo de Taxdir número 7 

i>. Francisco San Migue i Be- 
níiez,  ski  R eg im ie n to  de Taxdir 
n ú m e r o  7.

D, Ceíerino Calzada Calleja,

771
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‘■V, ' .i. o •• I. cíe '8Hie.cc-

: ' - t'C. a fifi! K6-
ginríemo óe óamerto numero 10 

D. í-ífaQ\ Fiav,¡andas Escalera, 
de; G ' "0 l  de MelU-a.
número 0 

D. jeea HenMr'rtz izquierdo, 
de i" h i c l v ú A z  da Larache nú- 
sacro 3.

D. Luis Picea Frutos, ai Ser- 
vic*o de otros MMfeíenos,

D. Sebastián. Dio?; do Rymayor, 
de; Regimiento de Farnesio nú
mero F l  

D, Antonio Manxcmrto Cero-- 
ee'ca. <n>- -
cía r¡t.,.A., .

D. Enrique ÁcesescacGaai Vi- 
yaiondo, del ReyMüeiÁc ¿a Nu- 
snaocia número 8

\ iic i . . ' i i. ■■
cíe ia Mucho do 'dclccc cení. I

Ü. 4'.;S q.'Ve .
dei RegijiVeVo . óE-.ío;dado 
Húmero ó 

Ld FtíeF/nso Van-Mooek Cha
ves ,  dei Eeqhruenio d.e Taxdir 
número 7 

D. Luis Jiménez Pascual, del 
Establecimiento de Cria Caba
llar. deí Protectorado de Ma
rruecos.

D. José Cárdenas Troacoso, 
del Grupo F. R. I. de Ceuta nú
mero 3

D. Ricardo Rojas Solís, del Re
muden V oo Taxdir número 7 

D. Sancho Castro Cavero, dei
Grupo IR R. R de Carache nú-
nierv •'

io, Aisenío Lope Sancho, agre
gado oí Bai-iicm de Montaña 
Sicilia número 8

D. jesús Aragón Llórente, del 
Escuadrón de Ceoelieria as Cór
doba

do IR;'i. .-so Ge V'Z&íqz de Aguí” 
lar Soto, cG Gfeoo F. R. L de 
Alhucemas cúmero o

.0. 1 ' ’ TuoML IH'Oío,
d d  Grupo ÍR R. I. tíc Ceuta nú
mero ¿>

i o ÍT . - .aud  • ”..v  -■■■■, do S a n t a - 
nmrh, 77 ■Vopammío de I s a -  
muíicifi número 8 

D. Eduardo de Prendes ¡Maca- 
ya, del Grupo F, R. i. de Tetuda 
número i 

D. Enrique Legtiína Domengc, 
de! Grupo p, R. i. do Alhucemas 
número o

l>. Horacio Moren Hurtado, 
Columna Sotnosierra

H. josó VaiirGVFerr.lR., u; 
pí-uiento de Vilíarrobiedo oú¡n, ;

D. Francisco Manrique Her- 
n;'n.iet, del Grupo F. R. I. tío 
AVFV r amero  2 

*' ^ornando Gómez de Barre
da de León, de la Bandera Cas-
MH >  pq

D, jesúsy Polaoco Solórzano, 
des Grupo F, R. I, de Alhucemas 
número 5 

D. Ricardo García Echeverría, 
ocí Grupo F. R. i. de Alhucemas 
rútiiero

D, Emilio Riñón Roy, del Regrt 
aiento Viilarro-biedo núm. I.

D. Luis Valcárcel Corícy, del 
O*-u p o  p. R. i. Le Larache núm. 4.

D. Rafael Calvan Cáeeres, del 
FcM McMo de los Castillejos nú- 

1 ¿
; * cisco Alonso lómente!, 

o  1 "crío cíe Aviación.
EL Q roaio Durruti Romay, del

Grupo F, R. L de Alhucemas nú
mero 5.

D. Enrique Ramírez Casanova, 
de! Servicio de Guerra Química.

D. Rafael Hernández Franch, 
de la Mehala de Tetuán núm. 1.

D. benito Goveneche Merino, 
del Regimiento de los Castillejos 
núm. 9.

D. Pedro Borrado López, del 
Colegio preparatorio Militar de 
Avila!

D. Francisco Herrero García, 
deí Regimiento Farnesio núm. 10 

D. Vicente Caria! de ia Rosa, 
de F, E. de Tenerife.

D. Esteban Alonso García, del 
Regimiento Farnesio núm. 10.

D. Ramón Manjón Becerra, 
de! Establecimiento de Cria Ca
ballar deí Protectorado de Ma
rruecos.

D. Carlos KirkpatrickO'Donel!, 
de la columna de Sigüenza, de la 
División de Soria 

EL Leonardo Fernández Gar
cía, del Regimiento de los Casti
llejos número 9 

D. ¿Manuel Triana Casas, del 
Regimiento de Villarrobledo nú
mero i

D. Diego Amate Castellón, del 
Servido de Intervención 

D, Alfredo García García, del 
Regimiento de Viilarrobiedo nú
mero i

D. Alfonso jambrina Brioso, 
del Servicio de inspección de 
Fronteras.

D. Federico de Contreras Ce

bados, deí Establecimiento de
Cría Caballar dei Protectorado 

íceos,
' ‘ m.E-yqo de Coca y de Ara

gón, de P, g,. de Castilla 
DHleotíosio Crespo Bermejo, 

de! Gmno F. R„ I, de Melilla nú
mero 2

D. Salustíano Robledo García, 
de! Gruye . R, L de Melilla nú
mero 2

L). Fabio Cortés Gómez, a! 
Servicio de oíros Ministerios’

D. Alejandro Nieto Gómez, 
juez de causas de El Ferrol.

D. Alejandro Hernández Sán
chez, del Regimiento Humando 
número 6 

D. Cipriano Eróles Medina, 
del Regimiento de España núme
ro 5

D. Juan Zaro Fraguas, deí Ba
tallón de Ceuta número 7 

D. Galo Paule Pérez, disponi
ble forzoso en la 8.a División 

D. Santiago Aguado Calvo, 
del Centro de Movilización y Re
serva número 13 

D. Manuel Gavilán García, del 
Regimiento Calatrava número 2 

D. Agustín Serrano Gareía, del 
Regimiento de Calatrava núme
ro 2

D. Juan García Sáiz, de! Regi
miento de España número 5 

D. Daniel Rublo Funes, del 
Grupo F, R. 1. de Alhucemas nú
mero 5

D. Diego Moreno Guerrero, 
del Depósito de Recría y Doma 
de Ecija 

D. Fernando Prendes Macaya, 
del Regimiento de Los Castillejos 
número 9 

D. Julián Calleja Villán, del Re
gimiento de España número 5 

D. Fernando de Santiago y 
Díaz de Mendivi!, de Requetés 
de la División de Soria 

D. Juan García Trejo Garibai- 
di, de! Grupo F. R. I. de Larache, 
número 4 

D. Angel Pagés López Gue
rrero, de Fuerzas de Caballería 
de !a División reforzada de Ma
drid,

D. Francisco Moreno de la 
Sota, del Grupo F. R. I. de Lara
che número 4 

D. Ernesto Sánchez Fernández, 
de! Establecimiento de Cría Ca
ballar dei Protectorado de Ma
rruecos.

D. Carlos Camps Burón, deí

772
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C uadro  Eventual de la 7 .a Divi
sión.

D. Ramón C uadra M edina, al 
Servicio de otros M inisterios.

D, Luis C arm ona Fáfaregas, del 
Regim iento Num ancia numero 6 

D. G abriel M orales A rg ó n , 
de F. E.

D. M anuel Rojí Martínez, de! 
Regimiento de E spaña número 5 

D. Arias Bulnes Alonso Villa
lobos, agregado al Regimiento 
infantería Castilla número 3 

Burgos 23 de  m arzo  de  1937. 
= E 1  G eneral j e f e ,  G erm án  Gil 
Y uste.

En cum plim iento de  la O rden 
de S. E. el G eneralísim o de los 
E jércitos N acionales, d e l 18 de 
actual, se confiere el em pleo in
m ediato en prom oción ex traord i
naria de ascensos por an tigüe
dad , disfru tando en sus nuevos 
em pleos ia de esta fecha, a  los 
je fe s  y O ficiales del Arm a de 
Artillería que figuran en la rela
ción siguiente:

Tenientes Coroneles
L). Ginés Monte! M artínez, dei 

16 Regimiento Artillería Ligera 
D. A cisclo Antón Peiayo, del 

Regim iento Pesado  núrn. 1 
D. M anuel de Lizaur Paul, de 

agregado  al T ercer Regim iento 
Ligero

D. Francisco Itu rzaeta  G onzá
lez del T ercer Regim iento Ligero 

D. José Rojas Feigespan , de la 
A grupación de Artillería de Ceuta

Comandantes
D. S an tiago  Revilla Gala, del 

15 Regim iento Artillería L igera 
D. Feliciano López B aceló, 

del Servicio Autom ovilista de 
Africa

D, Luis Vicat G arcía U ceía, 
de ia Fábrica de G ranada 

D. Luis M arafión T orres, del 
12 R egim iento Artillería Ligera 

D. Francisco de A rteaga F e r
nández, dei Prim er Regim iento 
Artillería P esada 

D. Joaquín G onzález Ánionini, 
de agregado al Tercer Regimien
to Ligero

Capitanes
D. Bernardo Catón Hoces de 

la Guardia, de agregado al Se
gundo Montaña 

D. Jaime Homar Servera, dei 
G rupo Mixto núm. I

D. Juan G arcía M oreno, de! 
4.° Regim iento Ligero 

D. Carlos Fernández G onzález 
L ongorla, de la Academia de Ar
tillería e Ingenieros

D. Manuel H errero  M uñoz, del 
P arque de E jército núm. 5 

D. Juan Aspiroz A spiroz, del 
Servicio de R ecuperación del 
Material.

D. José Riera Aixa, de la Aca
demia de Artillería-e .ingenieros 

D. Migue! Raíz de Toledo, de 
la Fábrica de Granuda 

D. E duardo  E M '  v írdovás, de 
ia Agrupación d e  Ceuta 

D. Sebadiá: .  Cáciin D íaz-L la- 
nos, del G rupo  Mixto núm, 2 

D. M am uí r a u b n z o  Cabrera, 
de la Piro* u* rus ¡A' Se\ illa 

D. A n L v o  húi-cx Muñoz, do 
agregado  ai í ru q u e  Divisionario 
mím, 2

D. Ignacio Ferrer Yarza, del 
T ercer  Regimiento Pesado 

D. Vicente Pérez de Sevilla, 
de! Tercer Regimiento Ligero 

D. Alfonso Carrillo Darán, de 
Aviación 

D. Constantino Lobo Montero, 
del Regimiento C osta núm. 2 

D. Vicente S intes Fábregas, de 
Aviación.

D. Luis S ánchez Cantón, de 
agregado  al 15 Regim iento Li
gero

D. Enrique T orres Chacón, de! 
Regim iento M ontaña núm. 2 

L). Francisco Gallardo Rodrí
guez, del P arque Divisionario nú
m ero 2

D. Rafael Ruiz de Algar B o
rrego, del 4.° Regim iento Ligero 

D. V icente G arcía F igueras, 
del Regim iento C osta núm. 1 

D. C eferino Puey Pérez, del 
G rupo M ixto núrn. 3 

D. A ntonio Julián! Calleja, de 
la Academ ia de Artillería e Inge
nieros

D. R am ón C arm ona Pérez de 
Vera, de la A cadem ia de Artille
ría e ingenieros 

D. José López Escobar Martí
nez, de la P. M. de Artillería de 
la D ivisión de Soria 

D. M odesto Aguilera M orem e, 
de Aviación 

D. Rafael Villegas Romero, del 
Grupo Mixto núm. 2 

D. M iguel Z um árraga Larrea, 
del Grupo Mixto núm. i 

D. Francisco Ruis O jeas ,  del

Cuartel General de! Ejército de 
Norte

D, Julián Tnnill'o Le.i"., de ¡a 
Agrupación de Ártillcru do Cenia

D. Antonio Rodrigue/. C a n n o -
isíu ue i .vuk.iúe.

D. Luis Ratubaud Gome, ae 
Aviación

D. Fernando Castro  Escudero ,  
del 13 Regimiento Ligere 

D. Ricardo Parios C arro l de! 
Parque de P ;á '.a ¡  - .H. ¡ r

D, Emilio ¡ aasadu1- / glaucre 
da la A as- iaa ; , : ; na re:Ti'..:,a,, a 
Ií5j.;amaros

I..?,. F ia in n id a  f a-v.a á..a; N ie ta .
C C  • :'G T  -v ';¡ .: i . i , LG í C :. Ü C

Cev: ;:a
?), M a r i a n o  -Je! . P r a d o  OTícú!!.  

agregado al Cuartel Genera! dei 
General Orgaz 

D, Antonio Ley O riln fe ,  de! 
4.° Regimiento Pesado

D. Nicolás González Marino 
del Rey, de ía Pirotecnia Militar 
de Sevilla

Tenientes

D. Pedro  S ansó  Hiera, dei G ru 
po Mixto núm. 1 

D. Agustín C&S»*;.'.' Sánchez, 
del G rupo Mixto „ 3

D. E duardo A n g a s > (Haolaurru- 
chi, de ia Fábrica de Polveras  y 
Explosivos de G ranada 

D, Callos  Mora Regí!, de! S e r 
vicio de in tervenciones 

D. M anuel López- Sor? López- 
L lanos, de agregado a! 4.“ Regi
miento Pesado.

O. joaquln  Ros Ruiz, de la Fá- 
bríéiriNacioíiai de Toledo

D. Ricardo Artero Cardlel, de 
la Academia de Artillen;' o In g e
nieros

D. César O rdax  Avecilla G ó
mez, del 14 Rorimier- Lc-nc'

D. Ramón íVloiño Rodríguez, 
del 15 Regimiento Ligero

D. Fernando Herrero Muñoz, 
dei Parque de Ejército núm, 5 

D. Fernando López Nebreda, 
del 4,'-' Regimiento ü g e n  

D. Juan Sánchez Rumíréz, de! 
Primer Reg, miento V o m io  

ü .  Francisco Rodríguez F er
nández, LM G rüpo í v c x t  ñúnu 2 

D. Maiuiái SaíHüá González, 
de! 22* Kcghaitmiv/ ae Cnc.u.

D, Camilo Vázquez Goídaraz, 
J e  ia Academia de Artillería e 
ingenieros 

u. Pable Benavlúes Martínez 
ae  Vitoria, üe Aviación
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D. Félix García Layaristi, de 
agregado a la Pirotecnia Militar 
de Sevilla 

D. Antonio del Castillo Bení- 
tez, del 4.° Regimiento Ligero 

D. José Carmona Pérez de Ve
ra, de la Academia de Artillería e 
Ingenieros 

D. Manuel Fernández Arce, de 
la Agrupación de Artillería de 
Ceuta

D. Manuel Aniel Quiroga Re
dondo, del 2.° Regimiento de 
Montaña 

D. Raimundo Pascual Fortuni, 
del Grupo Mixto núm. 1 

D. Enrique Pineda Martin-Lu- 
na, del L° Regimiento Pesado.

D. / ;ionio Calvar González- 
Ayer, de agregado al 15 Regi
miento Ligero 

D. Juan Rodríguez Carmona, 
de agregado a la Agrupación de 
Artillería de Ceuta 

D. José Bermello Alvarez, del 
15 Regimiento Ligero 

D. Salvador Neira González, 
de agregado a la Agrupación de 
Artillería de Ceuta 

D. Antonio Montis Villalonga, 
del Grupo Mixto núm. 1 

D. Leopoldo de Coig 0 ‘Donell 
de Hoyos, del Servicio de Inter
venciones 

D. Sebastián Vietra Aguilar, 
del Tercer Grupo de Informa
ción

D. Manuel García-Alvarez Pa
nadero, de agregado al Parque 
de Ejército núm. 7 

D. José Armentia Palacios, de 
agregado a la Agrupación de Ar
tillería de Ceuta 

D. JoséLucena Ladrón de Gue
vara, de la Agrupación de Arti
llería de Ceuta 

D. Angel Meana Brun, del Pri
mer Regimiento de Costa 

D. Manuel Diez Folgado, de 
la Agrupación de Artillería de 
Ceuta

D. Fernando Galarza Pérez, 
de la Agrupación de Artillería de 
Mejilla

D. Manuel Hornero Tous, de 
la Agrupación de Artillería de 
Ceuta

D. Mtguel Quesada Muñera, 
del 16 Regimiento Ligero 

D. Lorenzo González Diaz, del 
2.° Regimiento de Costa 

D. Venancio Redondo Gómez, 
del Parque Divisionario núm. 7

D. Antonio Ramos Izquierdo 
Rey, del Grupo Mixto núm. 2.

D. Enrique León Orts, del 
14 Regimiento Ligero 

D. Ildefonso González Martin, 
del Parque Divisionario núm. 8.

D. Mariano Toledano Jiménez 
Castellanos, de la Agrupación de 
Artillería de Ceuta 

D. Fedro Canals Bosch, del 11 
Regimiento Ligero 

D. Bernardo Espinar Castro, 
de agregado al 16 Regimiento Li
gero

D. Eladio Mille Viileiga, del 
2.° Regimiento de Costa 

D. Antonio de Urioste Haya, 
de la Agrupación de Artillería de 
Ceuta

D. Gaspar Pérez González del 
13 Regimiento Ligero 

D. José Andújar Espino, del 11 
Regimiento Ligero 

D. Manuel Gutiérrez Gutiérrez, 
de la Escuela de Tiro de Costa 

D. Manuel García Amor, del 
2.° Regimiento de Costa 

D. José Gutiérrez Ozores, del 
primer Regimiento Pesado 

D. Fernando Pardo Ibarra, del 
Parque de Artillería de Ifni 

D. José Navarro Minguez, de 
la Agrupación de Artillería de 
Ceuta.

D. Miguel Salva Riera, del 
Grupo Mixto núm. 1 

D. Julio Tamariz-Martel F a - 
bre, del tercer Grupo de Informa
ción.

D. Francisco Gutiérrez Gonzá
lez, del 2.° Regimiento de Mon
taña

D. Cristóbal del Real López, 
del Primer Regimiento Pesado 

D. Luis Malo de Molina S o - 
riano, de agregado al tercer Re
gimiento Ligero 

D* Guillermo Fábregas Palo
mino, del primer Regimiento de 
Costa

D. Federico Cuenca Romero 
Marín, del 11 Regimiento Ligero 

D. César Moro Toral, de Agre- 
gcdo al Estado Mayor de la 7 .a 
División 

D. Manuel Logendio Clavijo, 
del Grupo Mixto núm. 2 

D. Miguel Cuartero Larrea, del 
2.° Regimiento de Costa 

D. José Alemañy Fich. de agre
gado a la Comandancia Militar 
de Baleares.

D. Tomás Clavijo Guimerá, de 
agregado al 10 Regimiento Ligero

D. Manuel Moreno Diaz, de
tercer Grupo Información 

D. Gonzalo Morera Romero de 
Tejada, del Parque Divisiona
rio núm. 5

D. Antonio Blasco Vizcaíno, de 
agregado ai 1.° Pesado.

Manuel Pérez Martínez de Vic
toria, del 4.° Regimiento Ligero 

D. Fernando Castellanos Pé
rez, del Regimiento Costa núme
ro 1

D. Alfonso Alarcón de ía Las
tra, del tercer Regimiento Ligero 

D. Esteban López Ipiens, del 
Regimiento de Costa núm. 2 

D. Francisco González Ariz- 
mendi, del 15 Regimiento Ligero 

D. Miguel Juliani Calleja, del 
11 Regimiento Ligero 

D. Gonzalo González Revilla, 
de la Agrupación de Artillería de 
Ceuta

D. Carlos Halcón Halcón, de 
agregado al Tercer Regimiento 
Ligero

D. Carlos Paz Losada, del 16 
Regimiento Ligero 

D. Luis Morera Romero de T e 
jada, del 16 Regimiento Ligero 

D. Joaquín Goyanes Varela, de 
agregado al 16 Regimiento Li
gero

D. Guillermo Ramis de Aireflor 
Roselló, del Grupo Mixto núm. 1 

D. Julio Madariaga Toledano, 
del 12 Regimiento Ligero 

D. José Pardo Ochoa, de agre-- 
gado a la Agrupación de Artille
ría de Ceuta 

D. Enrique Barranco Sainz, de 
la Academia de Artillería e Inge
nieros

D. Fernando Rodrigo Gonzá
lez, de la Agrupación de Artille
ría de Ceuta 

D. Venancio Souto Montene
gro, del Grupo de Información 
núm. 3

D. Joaquín Moro Toral, del 14 
Regimiento Ligero 

D. Joaquín Moranzos Tovar, 
de agregado al 11 Regimiento Li
gero

D. Federico Esteban Ascen
sión, del 2.° Regimiento de Mon
taba

D. Antonio Esteban Ascensión, 
del 2.° Regimiento de Montaña.

D. Roberto Rivas Martínez, 
del 4 °  Regimiento Pesado 

D. Jesús Cía y Cía, del Parque 
de Ejército núm. 5
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D. Garios Ortiz Rivadeneira, 
de! Parque Divisionario núra. 6 

D, José Feliii Gordoy, del Gru- 
po Mixto nú ni. 1 

D. Miguel Velasco Vitini, de 
agregado a! 4.° Regimiento Li
gero

D. julio Fuentes Martínez, del 
Grupo Mixto núra. 8 

D. Migue! Gómez Pérez-Za- 
mora, del Grupo Mixto núm. 2 

D. Francisco García Blandí, 
de agregado a! 9.° Regimiento 
Ligero

D. José Pablo Blanco Morales, 
de la Academia de Artillería e In
genieros 

D. Jaime Martínez Aguilar, del 
Servicio de Intervenciones.

D. Emilio de Castro Bocos, de! 
13 Regimiento Ligero 

D. Ricardo García de Coreiíán 
Ugaríe, de la Escuela de Automo
vilismo del Ejército 

D. Angel Gutiérrez Cabezas, de 
agregado ai 11 Regimiento Li
gero

D. Mariano Gí! Delgado Agri- 
la, del Regimiento de Costa nú
mero 2

D. Luis Pascual Foríimy, del 
Grupo Mixto núm. i 

D. Fernando Barrenengoa Za- 
bala, de agregado ai 2.° Regi
miento de Montaña 

D. Pedro López Nebrera, del 
4.° Regimiento Ligero 

D. Jesualdo Navarro Pérez, de 
la Agrupación de Artillería de 
Melilla

D. Manuel Coloma García, del 
15 Regimiento Ligero 

D. Juan Villalcnga Amorós, del 
Grupo Mixto núm. 1 

D. Antonio Raíz Ramón, del 
Grupo Mixto núm. 1 

D. Angel López Escobar Mar
tínez, del 13 Regimiento Ligero 

D. Luis iglesias Minguez, de la 
Agrupación de Artillería de Ceuta 

D. José Fernández BobadISla 
Mantilla de los Ríos, de! 4.° Re
gimiento Ligero ■*

D. Manuel Arjona Brieva, del 
tercer Regimiento Ligero 

D. Fernando Piñeiro Caramés, 
del Regimiento de Costa núm. 2 

D. Raimundo Montís Villalon- 
ga, de agregado al Grupo Mixto 
núm. 1

D. Victoriano Coarasa Paño, de 
agregado al 10 Regimiento Li
gero"

D. Juan Es-ponera Andrés, del 
9.° Regimiento Ligero 

D. Juan Torres Chacón, del 13 
Regimiento Ligero

D. Manuel Gutiérrez Soto, del 
Grupo Mixto de Asturias 

D. José Piñeiro Caramés, de 
agregado al Parque Divisionario 
núm. 8

D. Alfonso Rodríguez Ruiz de 
Lira, de la Agrupación de Artille
ría de Ceuta.

D. Esteban Garbullo González, 
del 4,° Regimiento Pesado 

D. Eustaquio Ayerra Rodrí
guez, del 13 Regimiento Ligero 

D. Matías Calafaí Gelabert, 
del Grupo Mixto núm. 1 

D. Benito Domínguez Amor, 
de! Regimiento. de Cosía núm. 2 

D. Rafael Boloix Villalba, de 
agregado al Grupo Mixto núm. 1 

D. Fernando Odores Marquina, 
del Regimiento Ligero número 16 

D. Eduardo Sobrino Conde, 
de! 15 Regimiento Ligero 

D. Juan López Cabrera, de 
agregado al tercer Regimiento 
Ligero

ÍX  Horacio López Bailinas, de
de agregado al 4.° Regimiento 
Pesado

D. Manuel Menéndez Manjón, 
de agregado a la fábrica de Oviedo 

D. Antonio Pablo Blanco Mo
rales, de! 10 Regimiento Ligero 

D. Luis de Toledo Cebrián, del 
13 Regimiento Ligero 

D, Alfonso García Mora, del 
Regimiento de Costa núm. 2 

D. Vicente Melgar Torijas, de 
la Agrupación de Artillería de 
Melilla

D. Juan de Dios Porras y Ruiz 
de Pedrosa, del tercer Regimien
to Ligero

D. Manuel Santiago Sánchez, 
del 18 Regimiento Ligero

L). José Gordillo González Po- 
lay, deí 11 Regimiento Ligero 

D. julio Prasí García del Bus 
to, de agregado al Parque Divi
sionario núm. 8

D. Antonio ponida Menda, del 
4.° Regimiento Pesado

D. Isidoro Calderón Darán, de 
agregado (ai4.0 Regimiento Ligero 

D. Juan Parga Ponda!, del 16 
Regimiento Ligero 

D. José Aivarez Lasarte, del 
Grupo Mixto núm. 3 

D. Bernardo Villar Delgado, 
áeí Primer Regimiento Pesado 

Ü. José García Santos, de la

Comandancia de Fuerzas Milita
res de Marruecos 

D. Magín Parareda Hermoso, 
de la Agrupación de Artillería de 
Ceuta.

D. José Montenegro Neira, de 
Agregado al 16 Regimiento Li
gero

D. Juan González Obando, del
Tercer Regimiento Ligero 

D. Pedro Moreno Morales, de! 
Regimiento de Costa, número 2 

D. Andrés ja i& Gómez, de 
Agregado al I I  Regimiento L i
gero

D. Manuel Fernández Martí
nez, del Grupo Mixto, número 2.

D. Alejandro Fernández Pé
rez, del 2.° Regimiento de Costa 

D. Andrés González Hernán
dez, de la Agrupación de Artille
ría de Cauta 

D. Manuel Muñoz Aquino, del 
Primer Regimiento de Costa 

D. José Lara Orozco, de la 
Agrupación de Artillería de Me
lilla

D. Fabián González Sánchez, 
del 15 Regimiento Ligero 

D. Eulallo Esteban Sanz, del 
12 Regimiento Ligero ,

D. Francisco Romero Marín, 
del Tercer Regimiento Ligero 

D. Antonio Navarro Carmona, 
del Tercer Regimiento Ligero 

D. Cecilio García Vinués, del 
Regimiento de Costa, número 2 

D. José Pino Porras, del Cuer
po de Seguridad 

D. Rufino Castaño González, 
del Grupo Mixto, número 2 

D. Julio Antón Andrés, de 
Aviación 

D. Basilio Espeleta Aicoy, del 
11 Regimiento Ligero 

D. isidro Puente Rodríguez, 
de! 11 Regimiento Ligero

D. José Caminero Palomo, del 
Regimiento de Cosía número 2 

D. Pedro Sánchez Sánchez, de 
la División Reforzada de Madrid 

D. Melchor García Moreno, del 
Regimiento Costa número 1 

D. Manuel Ruiz Alíaro, del 
Parque Divisionario número 2 

D, Luis Calían! García, de! 
Cuerpo de Seguridad 

D. Antonio Caset Fajardo, del 
Regimiento de Costa número 2 

D José Lorenzo Sánchez, del 
Regimiento de Costa número 2 

D. Cándido Garda López, del 
16 Regimiento Ligero 

D. ' Francisco "Lanza Rolües»
7 7 5
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del Regimiento de Costa nú
mero 2

D. Autopio Duarte  Anguy, del 
Grupo de Defensa contra A ero
naves número 2 

D. Francisco Sánchez G arda, 
del 10 ífefemfcnío L T cro  

ü .  Concordio Vid; filático, do i 
Cuerpo de Seguridad 

D. Andrés Heniaack-?; Alvarex, 
dei G ruño Mixto número a

D. jádlK fe- V ■   \  dei
2.° Regimiento de 9: «..u

D. Enriqjf* F u  tora . * r aea, 
dei Parque Divisionario número 2

' 2 .  fiMic.uc V" l . ' i  • í
Grupo Mixto número -J 

I>. Migue! Nía>: M v s v v  de! Regimieiíí.o de CoTv íhLwV'o l
5 ,  Lid:- Vede C o h - x v r v h  J T

Tercer ÍLvtm LT.: L;/v- ¡
i). oV. "!; ■ ' V?

Grupo ae ’ . . .  
naves número 2

!). Antón ¡o I ' óv  •' r V i dei
Primer Regímierr/í» Nevado 

D. je. > C i ' , ¡ ! y  de
agregado m Id KeoTneíhv Li
gero

1). Carlos L»villa unnaeenen, de-i 4." Regimiento Pasmo
D. losé Dorde Matvedo, do N 

Fábrica id d o o  : -N Toa-da t). Fernauífo Mariéi: Lauceras 
dei Grupo Mixto número 2 

D. Pedro cié L 'Nava Gü, dei 
y ti \  . :  iaúo

Ü. Fernando Vu -• no Useleii, 
de! 13 Regimiento ü g e ro  

D. Francisco Górnes Alvares, 
dei Regimiento de C osta  núm e
ro 2

D, José  OiC:Vl2nas_Conf.reíaS, 
de agregado ai NT Regimiento 
Ligero

D, Auge: S trances? jáudenes. de 
la Agrupación de Artillería de 
Ceuta.

D. Ernesto Fernández Marrero, 
(  "  '  grupacioa de Arnllena tía
Ceuta

D. Antonio Narbona Bara, de! 
Servido de imervendenes 

D. Lucas Sánchez Sitiería, tíe 
ia Agrupación de Artillería de 
Mciiüa

í'ürgv^S ¿ ¿  ÜC ¡i.'ííí /.ü uc S á o i «
~~E¡ G eneral je fe ,  Germán Gli 
Yusíe.

En cumplimiento de la Orden 
de S. E. el Generalísimo de ios 
EjérdGv ICvCnaPs C? IQ dH

actual, se confiero e! empleo in
mediato e» promoción extraordi- 
nada ve ascensos por antigüedad, 
(HsiVída?v!o en eco nuevos em
pleos la de esta techa, a los jefes

Oficiales du! A- siia de ingeíne- 
ov  uee agenta en la relación si- 
gmeava

7'puentes Coroneles
L. Büiínr;!o Mmquené Rnlz- 

retiváüo, íi-a /úatsiioií ae Zapado
res eumero 2.

D. Joaquín de la Llave Sierra, 
del Cuartel General' dei Ejército 
•vi Norte.

D, Anselmo Poseer tales Sope
ña, Delegado IvÜútsí en el Áymi- 
Nvochío de Zaragoza.

tj V.. o» Son r-Virvi« Losada, 
do! PCGión de Capadores nú
mero 7.

I). Baldomcro [Liciidf?? Pérez, 
Ayudvge de Cumpa del Exce
lentísimo S ’v Cenefa* de ía 5.® 
rCvíGC;,

L Cvvyp -"'ívcea Martínez, 
'es LoaN-T da adores núme-
i O 2

A, redro T'rvvnCSjLozano, del
; ...i : V V d¡.: 1 -t v !¡ VfcrOK»

Le Antonio EscofefAlonso, dei 
Batallón de Zapadores núm. 2.

■i. L.ids irvnu Puco, del Servi
cio re  A viador’,

Capitanes
D. Salvador Lechuga Martín, 

de! Regimiento do Ferrocarriles 
número í, C o-'sm n Reguiadora 
del Ejército ac ; Avíe.

D, Antonio Gelabert Homar, 
del Batallón Ingenieros de M a
llorca,

D. José Siere Marassi, del Ba
tallón de Zapadores número 2.

D. José G arda Díaz, del Bata
llón de Ingenieros de Mallorca.

D. jorge Maríoreli Monar, dei 
Regiuiiergo de Ferrocarriles.

D, Ramón tíL as Martínez, del 
Regímicnio de l'vnsm isiones.

D. Alfredo BGioü Gómez, deí 
Regimiento Je :;!vtocarríics nú-
,:ÜĈ  ^ 2, C ,V V a *ci
de* Tenv.-ív. CvaPvél Esteban In
fame

D. Luis Méndez Hyde, de la 
Coinanuuncia cv Ingenieros de 
Ingenieros de Ei Ferrol.

D, Antonio Fernández Jiménez,
CM Sjvvick- -de C,uío:rr;vv”lPm<),

D„ Enrique Navarro Millán, de 
Regimieriío d@ Ferrocarriles nú
mero L

D, José Tkvtos Obiedo, del 
Grupo ALsto número 4.

í Ei i Oi ;  >e. w -c  ■« Bayo, del 
Regimiento do lYaasmioiones.

D. Mannel díoxia Rosciano. 
del Batallón de Zapadores núme
ro 7.

D. Luís Villar Molina, dei Cuar
tel General dei Ejército ciel Norte, 

D, Tomás Casírlllóii Frá. ü.a i a 
Comandancia ele Ingenieros de 
Marruecos.

D. Francisco Iglesias Brage 
del Servicio da Aviación.

D. Gregorio Bahamon.de Tay- 
llaícrt, del Regimiento de Ferro
carriles número 2.

D. Alfonso Ortiz Meiéodez Val- 
dés, deí Baíaiión de Zapadores 
número 2.

Tenientes

D. Mariano Durást Mateo, deí 
Servido Automovilismo de Ma
rruecos.

D. José de Carral Sáiz, dei 
Centro de Transmisiones (Ba
leares),

D. Antonio Oliver Fernández, 
deí Batallón de Ingenieros de Ma
llorca

D. Francisco Vázquez Sán
chez, Tiradores de líni. agregado 
a la Columna de Madrid 

D, Lorenzo García Cabezón, 
del Regimiento de Ferrocarriles 
número 1 

D„ Hilario Nava Güici, del Re
gimiento de Transmisiones 

D. Pedro de Rueda Hureta, del 
Batallón de Zapadores número 2, 

D. José García AIós, de !a Aca
demia de Artillería e Ingenieros, 
agregado ai Batallón de Zapado
res número 7 

D. Francisco Domínguez Ríes- 
tra, Batallón de Zapadores núme
ro 8. C. Estación de Astorga.

D. Francisco Carbouell Iborra, 
deí Batallón de Transmisiones de 
Marruecos 

D. Fernando López Fernández, 
del Batallón de Zapadores núme
ro 8

D. Féür Corrochano Garda, 
dei Grupo Mixto de Zapadores
número 4 

D . Eugenio Garrido Donderis, 
deí Grupo Mixto de ingenieros 
número 3 

P. Alberto Plores Triviño, del
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Batallón de Zapadores número 7 
D. Cándido Luis Salazar, del 

Grupo Mixto de Ingenieros nú
mero 4

D. Jo sé  Aríeaga Larrmnbe, deí 
Batallón de Zapadores número 2 

D. Francisco López Pedraza, 
de la Comandancia de Ingenieros 
de Marruecos.

í). Manuel Moreno de Tapia, 
agregado ai Servicio de Aviación 
(Tetuan)

D. Angel López Medranda. 
de» Regimiento cié Transmisión os 

D. Luis Rebollo Iñigo, de *a 
Comandancia de Ingenieros da El 
Ferrol

D . José Añorbe Díaz d* Rada, 
del Batallón de Pontoneros 

D. Luis Diez-Alegria Gutiérez, 
del Regimiento de Transmisiones 

D . Mauricio Iriaríe Mateo, del 
Grupo Mixto de Zapadores y Bri
gadas Mixtas de Montaña 

D, Juan Bellas Jiménez, del Ba
tallón de Transmisiones de Ma
rruecos

D. Melchor Cam ón  Gironssa, 
de la Comandancia de Ingenieros 
de la 2/' División, destacamento 
de Ah-'ec'f.'«s 

¡j .  A rturo b is vatro  M tilán, deí 
Grupo Mixto de ingenieros nú
mero 3

D. Ladislao López Bassa, de! 
Batallón de Ingenieros de M a
llorca

D. Enrique García Sala, del 
Grupo Mixto de Ingenieros nú
mero 3

D. José Tascón Rozas, del Re
gimiento de Ferrocarriles núm. 1 

D. Francisco Parra Castilla, de 
la Academia de Artillería e Inge
nieros

D. José Sánchez González, del 
Batallón de Transmisiones de 
Marruecos 

D. Joaquín Sanz Centelles, del 
Ídem ídem.

D. Francisco Ríos Beltrán, del 
idem idem 

D. Angel Triviño Caballero, 
tíeí Batallón de Zapadores nú
mero 5

D. Gabriel López-Companíoai 
Pérez, del Batallón de Zapadores 
número 7 

D. Alfredo Mateos Bacas, del 
idem idem 

D.-Antonio Gordejuela Núñez, 
del Regimiento de Transmisiones 

D. Mariano Garete Bernardeau,

de la Academia de Artillería e In
genieros

D. Miguel Ramón Barón, del 
Grupo Mixto de Zapadores y Bri
gadas Mixtas de Montaña 

D. Pedro Segura López, del 
Servicio de Aviación (Tetuán)

D. Manuel Rico Sampedro, de! 
Servicio de Aviación (Sevilla)

D. Matías Mir Martínez, del 
Servicio Automovilismo de Ma
rruecos

D. Antonio Chuliá Boix, del 
idem idem 

D. Tiriíilo Marcos Montero, del 
Servicio de intervenciones 

D. Manuel Matamoros Fernán
dez, del Batallón de Zapadores 
número 7 

D. Segundo Vázquez Ramos, 
de! Grujió Mixto de "Zapadores y 
Brigadas Mixta:1’» ñs Montaña.

D. Antonio Anadón Martínez, 
del Regimiento de Transmisiones 

D. Hennirdo Hernández Gui
llen, del Batallón de Transmisio
nes de Marruecos 

D. Ezequlel Dan Miguel de Pa
blos, deiíuñm i ie  ¡t 

t í .  Juan Ginar i Tórrala, del 
Regimiento de Tr; nsmisiones 

D. Tomás Ció zátez Garrote, 
de la Comandante a de Ingenieros 
de Marruecos 

D. Juan Gutiérrez Ferhau, del 
Batallón de Zapadores núm. 7 

D. Carlos I .ecuona Prat, del 
Grupo Mixto núm aro 8 

D. Salvador Romero Pérez, del 
Batallón de Transmisiones de Ma
rruecos

D. Juan Mas Resello, del Bata
llón de Ingenieros de Mallorca 

D. José Fernández Martínez, 
del Batallón de Transmisiones de 
Marruecos 

D. Manuel Sánchez Suárez, 
del Batallón de Zapadores nú
mero 8

D. Eduardo Comas García, deí 
Parque Central cíe Automóviles 
agregado al Batallón de Zapado
res núm. 5 

D. Jesús Olivares Baqtié, de! 
Batallón de Zapadores núm, 8 

D. Adolfo Chamorro Areses, 
del Batallón de Pontoneros 

D. Angel Ruiz Martín, del Ba
tallón de Zapadores número 5,

D. Angel García Esteras, del 
Batallón cíe Pontoneros 

D. Manuel Alonso Cabeza, 
del Batallón de Zapadores de 
Marruecos

       ,
D. Jo sé  Fernández Amigó, de 

Regimiento de Transmisiones,
D, Gonzalo Rodríguez de Ri

vera Fagoaga, deí Batallón de 
Zapadores número 5 

D. Luis Barbeito Louro, de! 
Regimiento de Transmisiones 

D. José Santos Valencia, del 
Batallón de Pontoneros 

D. Emilio de la Cierva Miran
da, idem idem 

D. jesús Guzmán, Renshaw, 
del_ Regimiento de Transmisiones 

D. Joaquín Prieto Arozorena, 
del Batallón de Zapadores de Ma
rruecos

D. Cíalos Samaniego Ripoll, 
del Batallón de Zapadores n ú 
mero 2

D. Daniel Chaver Gómez, deí 
Batallón de Transmisiones de 
Marruecos 

D. Luis Agulrre Osacar, de! 
Grupo Mixto de Zapadores y 
Brigadas Mixtas de Montaña 

D. Manuel Cabeza Calahorra, 
deí Batallón de Pontoneros 

D. Pablo Scandeüa García Oter- 
mín Regimiento de Transmisiones 

Burgos 28 de marzo de 1937. 
**B l General Je fe , Germán Gil 
Yuste,

En cumplimiento de la Orden
de S. E. el Generalísimo de ios 
Ejércitos Nacionales, de 18 del 
actual, se confiere el empleo in
mediato en promoción extraordi
naria de ascenso por antigüedad, 
disfrutando en sus nuevos em
pleos ia de esta fecha, a ios je tes  
y Oficiales del Cuerpo de Inten
dencia que figuran en la relación 
siguiente:

Tenientes Coroneles
D. Tomás Martínez Cuarteto, 

de Director de! Parque de Inten
dencia de Meiiila

D. Marcelo González Gómez, 
de la Comandancia de Intenden
cia de la Circunscripción O cci
dental de Marruecos

D. Pedro Virgill Saumell, de 
Director del Parque de Intenden
cia de Ceuta.

Comandantes
D. José Cebrián Cañas, de! 

Parque de Intendencia de Se
villa

D. Facundo Soler Ferrer, del 
Parque de Intendencia de Zara* 
gaza

777



Boletín Oficial del Estado.—Burgos 23 de marzo de 1937.—Numero 154

D. Rmoiro García 3c G uacH - 
na G '-rácca, de la Conicndancln 
d  e  ' f  r ¡ 1 .• i G 3  t • ¡ ; a  c ; . 3 i ¡

ü cch k n k h  üe NaauccOS.
u .  t'- 3 3. deas,

del P¡tiodv‘ ce i -,íe.iuc-!ua de 
Meüiía

Ci!fiíia;¿es

D. Rafael Garufea jhnénez, óe 
loa Servicios de Intendencia ele 
Málaga

D. Luis Navarro Requeaa, ce! 
Parque de Intendencia de Z ara
goza

D, Salvador Delgado Guerre
ro. de la Im endeock de la 5.a 
División

U, jaan  '..verdón García, de 
je íc  Áv.n;.dnívn':::.¿\':v de i., CuUcn- 
ua de í.Gn:Garovác.

D. rranoiseo Gdcve Gonzalo, 
del Hospital Miniar de La Cu
ndía.

D. Rogelio Emiquez Machaca, 
de la Com andancia de Ingenie
ros de Ce uta

D. Demetrio Fenech Pérez, de 
jefe  Administrativo de la Colum 
na de Somosierra.

D. Manuel García Fuentes, de! 
Parque de Intendencia de Me-

D. fosé Lasso Pulido, dei P ar
que de Intendencia de Laraehe.

D. Antonio González García, 
del Aeródromo de León

D. Gabriel de Olivar Coromi- 
nas, cieí. Centro de Movilización 
y Reserva de Palma

D. Angel Lagar Arroyo, deí 
Servicio dv. • Automovilismo de 
M arruecos.

D. josé Bisqucrra Botinas, del 
Cuartel Gene: .>! del ie.L. dei Aire 
y Pagador «je ios Aeródromos de 
Cuatro Viento ■ y ’ L-.lalV.

D, Fortunato Fernández Ovie
do, d d  Parque de Intendencia 
de Sevilla

D. José González Muñoz, del 
Parque de Intendencia de Vi
toria.

Tenientes
D. Manuel Jiménez Muñoz, 

dei Hospital Musulmán (Zara
goza).

D. Angel García García, del 
Parque dé Intendencia de Val’a- 
dolid

D. jo sé  Calvo GafL’a D o
ra'. dei Depósito de 1 í/ lví
de Xauem

T\  ó SiiaG LGiaeíLe Díaz, áv 
o- ec-.mm m T 7.a División. 
. ! ■’! .;  L y» a, ce  la C o-

asándancia de Tropas de Sa Cir- 
. e. óe... HoO GcciUerttal de Mu- 
i ruceo».

D. Domingo García Giménez, 
de la Intendencia Militar de la 7.a 
División.

D. Amonio Díaz Criado, de la 
jefatura de Transportes Militares 
de la 2." División.

D. Fernando Arias Carpínfier, 
de ia Subpagaduria Militar de 
Haberes de Laraehe,

D. Antonio Ureta Traviño, dei 
Aeródromo de ógoncillo

D, Ai* *. Clt ce ip'u.p- es de 
ía jefatura de Servicios de inten
dencia i ¡ L *. h .

» . Federico '• íH ro sL ad ó - 
suri, del Depósito de intendencia 
ce! Zoc i Ge » k Lien; ANs.

D. Jc.oni.vLu ^>«vcía Ceballos, 
dei Parque de intendencia de 
Cádiz.

D. Manuel Vázquez Parra, de 
los Servicios de Artillería de Me
tida

D . Francisco González Rojas, 
dei Parque de Intendencia de
Ceuta

D. Claudio Vidal de Aguirre, 
de la Com andancia de T ropas 
de la Circunscripción Oriental 
de M arruecos 

D. Benito Cid de la Llave, del 
Depósito de Campamento de Sa
lamanca

D. Alfredo G arda  Constante, 
de ia Pagaduría de Campaña y 
Depósitos de intendencia de la 
División de Avila.

D. Manuel Guadalupe G arcía 
Atejo, de la Fábrica Nacional de 
Artillería de Toledo 

D. Agustín Martín Martín, de 
la jefatura de Transportes Milita
res do Ir? (>.'* División

D. Angel Lázaro Guilarte, del 
Hospital Militar de San Sebas
tián;

D. Joaquín de León Líopis, de 
ia Pagaduría de la Delegación de 
Cabo j ubi.

D. Luis Díaz Criado, de la P a 
gaduría de los Servicios de Avia
ción de Geíaíe y Cuatro Vientos.

D. Ricardo" Ximénez de Embün 
y Saeaz de Burruaga, cíe la Pa
gaduría de Haberes de ia 6.a Di
visión.

D. José López Pereira, del 8.° 
Grupo Divisionario,

D. Ramón Alonso Estévanez, 
tíei Parque de Intendencia de La
Con:; ña

D. Aagci Viña Pechaán, del 
Depósito pe Intendencia de Ei- 
goi’oar.

D. Juan CercRí Resina!, de ía 
Pagaduría .Militar do Baleares.

D. Joaquín Miró Meya, de ia 
Sección de panadería de Lega- 
siés,

D. Luis Pina Monzón, de ia 7.a 
Com pañía de Asalto.

D .F ernando  Pérez Fernández, 
de la Pagaduría Militar de H abe
res de Ceuta.

D. Valentín Nieto Gallegos, de 
ía Com andancia de T ropas de la 
Circunscripción Orienta! de Ma
rruecos.

D. Manuel Sarrais del Alcázar, 
de ia Comandancia de Tropas de 
la Circunscripción Occidental de 
M arruecos.

D. Ramón Martín Cifuentes, 
del Servicio de Aviación

D. Arturo Muñoz Jiménez, deí 
7.° Grupo Divisionario,

D. Francisco García Benito, de 
ios Servicios de Intendencia de 
Ronda

D. Alejandro Cuerda Santa 
Ana, de la Comandancia de T ro 
pas de la Circunscripción O rien
tal de Marruecos.

D. Alberto Abrisqueta Alonso, 
de la jefatura de Servicios de In
tendencia de Canarias.

D. Alejandro Lucini Bayod, 
del Cuartel General de! Ejército 
deí Norte.

Burgos 22 de marzo de 193T. 
—E! General je fe , G erm án Gil
Yuste,

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, se asciende al empleo 
superior inmediato, por m éritos 
de guerra, con antigüedad de 15 
d e l actual, a los C abos del G ru 
po M ixto de Z apadores M ina
dores de Pamplona que figuran 
en ia siguiente relación:

Ignacio Talles Zubieta.
jo sé  Q uintana García.
Víctor S an testeban  Ofeiza.
A veüno Díaz Prada,
Burgos 20 de m arzo de 1937. 

—El (leñera! je fe , G erm án Gil 
Yuste.
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Asim ilac iones
Con arreglo a !o preceptuado 

en el Decreto núrn. 110 (B. O. 
núns- 23) y Ordenes de í.° de 
octubre de 1936 (B, O. núm. 33) 
ele la Junta de Defensa Nacional 
y Ordenes de la Secretaría de 
Guerra de 23 se octubre y 17 de 
noviembre del mismo año (BEL 
0 0 .  del E. núms. 15 y 34, 'res
pectivamente, se confiere la asi
milación de Alférez Médico ai 
Médico dvi! D. A1) abo  Sabaíer 
Sanz, pasando -t :ado a pres
tar sus servio’ la Clínica 
Psiquiátrica Militar de Caraban- 
chel Alto.

Burgos 21 ce marzo de 1937. 
—B! General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Destinos
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de Sos Ejércitos Na
cionales, se destina al Coman
dante de Ingenieros D. Benja-- 
min Llorca Gisbert, al Servicio 
de Infraestructura de la jefatura 
del Aire en Mallorca, sin perjui
cio del actual en el Grupo Mixto 
de ingenieros núm. I, de la mis
ma ciudad.

Burgos 20 de marzo de 1937. 
=E1 General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Disponibles gu bernativos
A propuesta.de! Negociado de 

justicia de esta Secretaría de 
Guerra, el Teniente de Carabi
neros D. Francisco García pasa 
a situación de «disponible gu
bernativo» en la 8.a División, en 
las coudiciones que determina el 
artículo 5.° del Decreto de 7 de 
septiembre de 1935 (D. O. nú
mero 207), y la Orden de 20 de 
enero último (B. O. núm. 99).

Burgos 19 de marzo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

H abilitaciones
Por resolución deS . E. el Ge

neralísimo de ios Ejércitos Na
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo de Comandante ai Ca
pitán de Intendencia D. Alberto 
Palacios Bastús y al de igual 
empleo ‘y Cuerpo, retirado, don 
Francisco Parra Mateo, que pres
tan servicio en la 5.a Comandan- 
dancia da Tropas.

Burgos 20 de marzo de 1937.

=E1 Genera; jefe, Germán Gíí 
Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General jefe de la 5.” Divi
sión, y a los fines deí artículo 2A 
de ia Orden de 23 de noviembre 
último (B. O. núm. 39). se habi
lita para ejercer el emplee de 
Capitán a los Tenientes de In
tendencia que a continuación se, 
relacionan:

D. Anacleto Bórdelas Zueza.
D. Benito Gazo Notivoi.
D. julio Narro Ramo.
D. Dionisio Teje! Bes.
D. Marino MarceiJáit Alcu- 

bierre.
Burgos 20 de marzo de 1937. 

--•-El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Medalla M ilitar
S. E, el Generalísimo tíe los 

EDA'Ms Nacionales, se ha ser- 
vico C' ceder la Medalla Miii- 
Mr a S ..-genio de ingenieros del 
Regimiento de Transmisiones, 
D. Felipe Pérez Alfonso, por los 
méritos contraídos y que a con
tinuación se expresan.

Burgos 20 de marzo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

®  *  *

MERITOS QUE SE CITAN

El 24 de julio último cubría su 
Compañía el frente de la carre
tera y flanco derecho del Alto 
de León, sufriendo gran presión 
del enemigo, que en número su
perior a nuestros efectivos, in
tentó e« tres ataques sucesivos 
romper nuestras lineas. Este 
Sargento cubría e! extremo iz
quierdo de nuestra linea con un 
pelotón, estando situado en unas 
peñas, a unos 200 metros de la 
carretera. El enemigo aumentó 
su presión, logrando en el tercer 
ataque, tomar la posición extre
mo derecha de la Compañía, al 
morir el Teniente que ia manda
ba y todo el personal que ia 
guarnecía, e instalando 'en la 
misma dos ametralladoras, que 
flanqueaban todas nuestras po
siciones. A! mismo tiempo, y 
aunque recibía el Sargento Pé
rez por su frente un fuerte, ata
que y fuego de flanco, que hacía 
casi imposible mantenerse en

sus posiciones, rechazó brillan
temente a! enemigo, persiguién
dolo hasta - la carretera, a la que 
bajó, causándola numerosas ba
jas. Uva vez rechazado el ata
que, volvió a su posición, que. 
sostuvo durante iodo el din, con 
el resto de su pelotón (unos cua
tro hombres) a pesar de persis
tir el enemigo en sus ataques y 
teniendo en cuenta el escaso 
apoyo que el recto de la Com
pañía poco prestarle, ya que 
costó todo ai coa recuperar la 
posición pcMk:b. debido a la es
casez de efectivos, por el gran 
número de bajas sufridas. El 
mantener esta posición evitó que 
el que se envolviese al resto de 
las fuerzas, y como consecuen
cia, que el enemigo entrase en 
aquélla. El día 27 de julio, ai 
morir el Teniente que mandaba 
su Sección, mantuvo la posición 
con unos diez hombres, no obs
tante la gran presión del enemi
go, hasta la «llegada cíe refuer
zos, que recogieron el cadáver 
de! Oficial y coadyuvaron a la 
defensa. Ha sido ascendido a 
Brigada por méritos de guerra.
Oficialidad de Complemento.

Ascensos.
Por reunir las condiciones que 

exige el Reglamento de Recluta
miento y Reemplazo de! Ejército, 
se asciende al empleo inmediato 
con la antigüedad de 9 de febre
ro último,Mi los Alféreces tíe 
Complemento de Caballería don 
Antonio Coiomer Selva y don 
José María Selva Salvador, deí 
Regimiento tíe los Castillejos 
núm. 9.

Burgos 13 de marzo de J937. 
-■-.El General je ic , Germán Gii 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina e! RegSameoio para el 
Reclulauiieuto y Reemplazo del 
Ejército, ce asciende ai empleo 
inmediato ccu ia antigüedad de 
27 de febrero último, a los Bri
gadas da Complemento de Ca
bañería O. Carlos Gasea ¡barra 
y D. Ignacio Aparicio Gaso!, del 
Regimiento tíe los Castillejos nú
mero 0.

Burgos 18 de marzo tíe 1937. 
- - Eí General Jefe, Germán Gii 
Yuste.
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Por reunir !as condiciones que 
determina e! Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
inmediato, con la antigüedad que 
se detalla, a los Alféreces de 
Complemento de Intendencia que 
figuran en la siguiente relación:

Quinta Comandancia de. Tropas
D. Javier Künhel Porta.

Juan José Navarro Alfaro. 
Antonio Gil Enciso. 
josé Marceilán Aicubierre. 
Antonio Martínez Cabrera. 
Tomás García Pardo.
Agustín Lamana Quinto. 
Mariano Constante Miñana. 
Manuel Olmedo Baya. 
Guillermo Sada Gil.
Ramón Salans Abadía,
Sixto Ruíx Cámara.
Todos con la antigüedad de 

fecha 2 del actual.
Grupo de Intendencia, de Canarias

D. Hilario Rodríguez Quintana. 
Juan López García.
José Gutiérrez Alfonso, 
jo sé  Miranda Junco.
Antonio Pérez Pérez.
Antonio Miiián Rodríguez. 
Francisco Naranjo Hermosilia. 
Adolfo Muñez-Reja ízu.
Arturo Sansón Arroyo.
Julio Navarro Grau.
Todos con la antigüedad de 

29 de enero último.
Octavo Grupo Divisionario

D. Antonio Lorenzo Pérez.
Con la antigüedad de 26 de 

febrero último.
Burgos 38 de marzo de 1937. 

=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para e! 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
inmediato, con ia antigüedad que 
se detalla, a ios Brigadas de 
Complemento de Intendencia 
$ue figuran en ia siguiente re- 
iación.

Grupo de Intendencia de Canarias
D. Juan de ia Cruz Amérlco 

López González, con la antigüe
dad de 9 de enero último.

D. Alfonso GonzáiezDelgado, 
con 3a Idem de 10 de Idem Id.

D. Natalio Fernández Díaz, 
con la Ídem de 11 de idem id.

Burgos 18 de marzo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
inmediato, con la antigüedad 
que se detalla, a los Alféreces 
de Complemento del Arma de 
Infantería que figuran en la si
guiente relación:

D. Antonio Pascual López de 
Anso, del Regimiento Infantería 
Aragón número 17, con la anti
güedad de 13 de febrero próximo 
pasado.

D. Mariano Maza Ferrer, del 
mismo Regimiento y con la mis
ma antigüedad.

D. Luis Marqueta Arribas, de! 
mismo Regimiento y con id.

D. Lorenzo Moüner Vargas, 
del mismo Regimiento y con id.

D. jo sé  Bruna Lázaro, del mis
mo Regimiento y con id.

D. Mariano Ferrer Laín, de! 
mismo Regimiento y con id.

D. Julián Chico González, del 
mismo Regimiento y con id.

D. Luis Huete Orensanz, del 
mismo Regimiento y con id.

D, Adolfo Sanjoaquín Bellido, 
del mismo Regimiento y con id.

D. Antonio Rojas Gómez, del 
Batallón Cazadores del Serra
llo núm. 8, y con la misma anti
güedad.

D. Alejandro S án ch c , Bara- 
honda, del Batallón de Montaña 
de Flandes número 5, y con la 
antigüedad de 3 del actual.

Tomás Garcés de los Payos, 
del mismo Batallón y con la mis
ma antigüedad.

D. José Santiago Díaz, del 
mismo Batallón y con id.

D. Zacarías iVIaclio Alonso, 
del Regimiento de Toledo núme
ro 26, y con la antigüedad de 
4 del actual.

D. Raimundo Hernández Clau- 
marchirán, del mismo Regimien
to y con ia misma antigüedad.

D. Juan Prieto Prieto, del mis
mo Regimiento y con id.

D. Bernardo Alonso Román, 
del mismo Regimiento y con id.

D. Antonio de la Hoz Rodrí

guez, de! mismo Regimiento y
con id.

D. Luis Prada Casaseca, del 
mismo Regimiento y con Id.

D. Iván García Rasilla, del 
mismo Regimiento y con id.

D. Francisco Prieto Prieto, del 
mismo Regimiento y con Id.

D. Joaquín Ramos Santos, del 
mismo Regimiento y con lo.»

D. Gerardo Pastor Olmedo, 
del mismo Regimiento y con ia.

D. Venando Reguera Antón, 
del. mismo Regimiento y con Id.

D. Pedro Cabrera Araoz, del 
Regimiento Infantería La Victo
ria" número 28, y con la antigüe
dad de 23 de febrero pasado.

D. Ricardo López Escalada, 
del mismo Regimiento y con la 
misma antigüedad.

D. Leopoldo Estevez Miguel 
del Corral, del mismo Regimien
to y con id.

D. Luis Martín Blanco, de! 
mismo Regimiento y con id.

D. Ecequiel Martín Nieto, del 
mismo Regimiento y con id.

D. Antonio Gómez Rodulfo, 
dei mismo Regimiento y con id.

D. Fernando Domingo Garraff, 
del mismo Regimiento y con id.

D. Pedro Rubio Tardío, del 
mismo Regimiento y con id.

D. Julio López Cañedo, del 
mismo Regimiento y con id.

D. Miguel Vargas Sánchez, 
del mismo Regimiento y con id.

D. José Peña Cano, del mis
mo Regimiento y con id.

D. Senén Martin Hernández, 
del mismo Regimiento y con id.

D. Aquilino Bartolomé Martí
nez, del mismo Regimiento y 
con id.

D. Manuel Sánchez Rodrí
guez, del Regimiento Infantería 
La Victoria núm. 28 y con idem.

D. Jenaro Rodríguez Alonso, 
del mismo Regimiento y con id.

D. Francisco Curto G onzález, 
del mismo Regimiento y con id.

D. Pedro Sánchez Blázquez, 
dei mismo Regimiento y con id.

D. jesús Velasco de Castro, 
del mismo Regimiento y con id.

D. Anastasio Roilán García, 
dei mismo Regimiento y con id.

D. Antonio Nieto Funcia, del 
mismo Regimiento y con id.

D. Florencio Hernández Ma
teo, del mismo Regimiento y 
con idem.
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D. Conrado Herrero García, 
del mismo Regimiento y con id.

D. Agustín ~ Moreno Muñoz, 
del mismo Regimiento y con id.

D. José Serrano Mirón, del 
mismo Regimiento y con ídem.

D. Juan Clavero Martínez, 
del mismo Regimiento y con Id.

D. Julián Rodríguez Fernán
dez, del mismo Regimiento y  
con idem.

D. Pedro Sancho Prieto, del 
mismo Regimiento y con idem.

D, Sebastián Cruz Cabral, de! 
Regimiento infantería Tenerife 
núm. 38 y con la antigüedad de 
20 de enero próximo pasado.

D. Santiago Quintana Pérez, 
del mismo Regimiento y con la 
misma antigüedad.

D. Isidoro de Puentes Castell, 
de la Compañía de Milicias Vo
luntarias de Castilla y con la an
tigüedad de 15 del actual.

D. Juan García García, de la 
misma Compañía y con la mis
ma antigüedad.

D. Senén Franco Rodríguez, 
de la misma Compañía y con id.

D. Emilio Ortega Ramos, de 
la misma Compañía y con id.

Burgos Í9 de marzo de 1937. 
— Ei General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Recompensas
Orden da San Femando. —Juicio 

contradictorio.
En cumplimiento de lo dis

puesto en el párrafo cuarto del 
artículo 79 del Reglamento de la 
Orden Militar de San Fernando, 
se publica a continuación la O r
den General de! Ejército del Sur 
del dia 6 de marzo actual, que 
dice así:

«En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 73 del Reglamento de 
la Real y Militar Orden de San 
Fernando, aprobado por Real 
decreto de 26 de noviembre de 
1925, he resuelto se abra juicio 
contradictorio para esclarecer si 
los hechos re a liz a d o s  por el 
puesto de la Guardia civil de 
Tocina (Sevilla), compuesto por 
el Sargento D. Lorenzo Vega 
Loro, cabo Floriano Martínez y 
Guardias José Corrales, Manuel 
Gutiérrez, Braulio Calle, Jesús 
Range! y Francisco García Do
mínguez, desde el 18 al 30 de 
julio del año anterior, en el que 
demostraron un gran espíritu mi

litar, repeliendo la agresión de 
que ¡fueron objeto por numero
sos grupos marxisías que esta
ban apostados en las inmedia
ciones de! cuartel y en cuya ac
ción resultó muerto el Sargento 
y dos Guardias, ios hacen acre
edores a la Cruz Laureada de 
San Fernando, colectiva.

A tenor de lo dispuesto en el 
párrafo quinto, artículo 77 del 
citado Reglamento, se fija un 
plazo de diez días, a partir de la 
publicación de esta Orden G e
n ero ! en el B oletín O fícial, para 
que puedan prestarse declara
ciones jluntarias con el fin de 
facilitar e! esclarecimiento de 
los hechos.

Para la apertura del citado 
juicio contradictorio, queda nom- 
da nombrado Juez el Coronel de 
Infantería D. Joaquín Arcusa 
Aparicio».

Burgos 20 de marzo de 1937. 
«=EI Genera! Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Procesados

A propuesta del Negociado 
de Justicia de esta Secretaría de 
Guerra, el Capitán de Infantería, 
retirado, D. Basilio Parra Soria- 
no, y el Teniente del Regimien
to Infantería Argel núm 27, don 
José Gutiérrez Camacho, pasan 
a situación de «Procesado» en 
las condiciones que determina el 
artículo 9.° del Decreto de 7 de 
septiembre de 1935 (D. O. nú
mero 207).

Burgos 19 de marzo de 1937. 
»=“E1 General Jeíe, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Negociado 
de Justicia de esta Secretaría de 
Guerra, ios Sargentos del Regi
miento Infnntería Castilla nú
mero 3, D. Jo sé  Méndez Hidal
go y D. Femándo Gómez Mu
ñoz, pasan a situación de «Pro
cesado» en las condiciones que 
determina el artículo 9 .° del De
creto de 7  de septiembre de 
1935 (D. O. núm. 207).

Burgos 19 de marzo de 1937. 
= E 1 General jefe , Germán Gil 
Yuste.

Reemplazo
El Teniente Coronel de Inten

dencia D. César Rodríguez Gar

cía, con destino en ¡a jefatura 
de Servicios de intendencia de 
Baleares, pasa a situación de 
reemplazo,* por enfermo, en Pal
ma de Mallorca, con arreglo a 
lo que dispone, el artículo 27 de 
las instrucciones aprobadas'por 
R. O. C. de 5 de junio de 1905 
(C . L. núm. 101).

Burgos 18 de marzo de 1937. 
— El General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Reingreso
Vista la instancia promovida 

por el ex-carabine.ro Jesús G a
rrido Serrano, en súplica de re
ingreso en el Instituto y el infor
me de la Inspección Genera! de! 
mismo, que le considera acree
dor a lo que solicita, se dispone 
sea dado de alta en el Instituto 
de su procedencia, volviendo a 
la misma situación y destino que 
disfrutaba en la Comandancia 
de Navarra antes del 7 de agos
to próximo pasado.

Burgos 20 de marzo de 1937. 
= E I  General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Al Servicio del P rotectorado
A propuesta de! Excm o. Se

ñor Alto Comisario Interino de 
España en Marruecos, se desti
na al Servicio de! Protectorado 
al Alférez Provisional de Infan
tería D. Federico Praja López 
Cosar, actualmente con destino 
en el Grupo de Regulares Indí
genas de Tetuán núm. 1.

Burgos 20 de marzo de 1937. 
= E 1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Sueldos
Se clasifica en el sueldo míni

mo de Sargento, con sujeción a 
lo dispuesto en la Orden Circu
lar de 15 de septiembre de 1931, 
(D. O. núm. 207), al Cabo de 
Infantería, de! Grupo de Regu
lares de Ceuta número 3, Fran
cisco Pino López, con efecto ad
ministrativo a partir de I.° de di
ciembre último.

Burgos 17 de marzo de 1937. 
—-El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el articulo 7.° de la 
Ley de 18 de mayo de 1932
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CC, L, itúm. 272), se tur .'! 
sueldo anual que a cada uno se 
íe señala, a partir de ios a < . 
que se indican, ai personal del 
Cuerpo Auxiliar Subalterne des 
Ejército que a ccníLu¿„:»„„s ,,¿ 
relaciona:

8.600 pesetas al A” a.dar Ad
ministrativo D, Pablo Aab-o So- 
tillo, de la Interttleiici;: u'u-uar de 
la 7.a División, a partir ue 1.a de 
marzo do 19-35, por llevar 45 
años do servicios,

8.000 pesetas al Idem D. Adol
fo Alcubilla Arranz, de la misma, 
a partir de !A ue julio Ue 1.035, 
por llevar 40 anos cíe servicios.

7.500 pesetas oí Ídem i>, Mar
celo Cao. • Vm.*?vv, <{•' i:* -11. ■ ■ -
i ü a ,  n p : ; s . , :  l í t  , ; ¡ m  ¡ ;
RBÍq puf i' "i >¡ ,> ' i ■ <i
vicios.

7.500 pesetas ai Idem D, José 
Rivas üur« A, de 1 jefatura do 
los Servid > »„ t ndeuda de 
la ConianuAuau .. rera! de Ca
narias, a partir ae *.° del actual, 
por llevar 35 años de servicios,

7.000 pesetas al Ídem D, .José 
López Dómenech, de la Iníen--

' dencia Militar de la 7.a División, 
I a partir de i. ° de enero de 19351 
j por llevar 30 años de servicios. 
I 7.000 pesetas al i de ti é  ’ r  . 
Frada Machuca, de le Je v  » a  ̂

•- los Servidos de Intense;,o,,, ce 
f Canarias, a partir de 1,° ele no- 
Ivíembre de 1935, por llevar 30 
| añes de servicios (Mejora de an- 
J tigüedad y rectificación ce la Or- 
í den de 6 de febrero último, B. O. 
fnóm. 111).
9 7.000 pesetas te Cern D. VIc- 
f.toriano Marrci^ - -feA cela 
misma, a partir de L t¡ de dicíem- 

fbre de de 1935, por llevar 30 
|afioa de servicios. (Mejora de 
* <;m;giíedad y rectificación de la 
cOtilen de G de febrero último, 
|B . O. número I I í . )
£ 7.000 pesetas ai ídem O. An- 
j (Iros Fernández Gordo, de la 
l misma, a partir de L ” d,c dícien;- 
|bre de 1935, por Uevar 30 aftas 
| de servicios. (Mejora ele aníigüe- 
f dad y rectificación tíc la Orden 
i de G de febrero último, B. O. nü- 
i mero 111.)
f  7.000 pesetas al Celador de 
j Obras Militares D. Eugenio 
' Alonso Aguado, cíe M jefatura de 
1 Obras y Forí’fíc.í-ir.̂  1 1 te la 0.a 
División, a partfr do f 7' 4c epe-

'.A

ro último, por llevar 30 años de 
, .-vite s.

i , '  00 p-_ set re «a l  ; a: 1 •
Talle? D. Eustasio Corredor No
ques, del Cérvido de Autoniovi- 
temo 5o .3.../ácv.m. a .uní. ü£
i / C t l 11 te ' v C  ¿LrCíte, p*J¿
‘\v < ÚOuHlc .o C '! ',

1 j , i J  •’ ■ ‘ ; • .  .0 ; r>, ' , ü:-, r  /

mínístr&Üvo L>. Balbino Arranz 
Roa, del Parque Divisionario de 
Artillería nfim, 6, a partir de I. ° 
do diciembre de 1336, por llevar 
, .. - o ve. re - '̂-/írC?

5',r',!)pCoc1.r-s m  ̂Atetan.o Pe- 
. ~ • O .si::; : Gu-te * ordúi', te !
i m ote de a  ii¡¡: ;•> *Vs tea

■ • >i ■ ; ¡i 5. i,e 17’ u¡-
.-i ■> a.- . avtj ¡í.jv v -25 

pÍm >;erviuír».
(>.000 posmas ai Auxiliar Ad- 

¡nbiisú'ativo I>. José Vázquez lie 
íu Calle, de la jefa:uní de Ser
vidos de intendencia de Cana
rias, a partir de Ite de mayo de
1935. por llevar 20 años de ser
vidos (Mejora de antigüedad y 
rectificad?r 5c la Orden de 6 de 
febrero úCimo, B, O. núm. 111).

6.000 pesetas ai Ajustador 
I i  o r-ar o-cerraj ero, D. Salvador 
Agvter Besioso, de la Agrupa- 
ente*. de Artillería de Ceuta, a 
parte de 1.° de junio de Í936, 
por llevar 20 años de servidos.

6.000 pesetas al Ídem ídem, 
D. Manuel Martín Martín, de! 
Parque del Cuerpo de Ejército 
número 7, a partir de 1.° del ac
tual, por llevar 20 años de ser
vicios.

6.000 pesetas al Ajustador car
pintero, D. Demetrio Reparaz 
Aranzabc, dei Regimiento de 
Artillería Pesada, número 3, a 
partir de 1.° de noviembre de
1936, por llevar 20 años de ser
vicios!

6.000 pesetas a! Ajustador tie
rrero-cerrajero, D. Roque Má
gica Rivero, del Grupo Mixto 
do Artillería número 3, a partir 
de I. ° de diciembre de 1936, por 
llevar 20 anos de servicios.

6.000 pesetas al Maestro he
rrador, D. José Aparicio Alonso, 
de la jefatora de Servicios Ve
terinarios de la 2.a División, a 
partir de 1.° del actual, por lle
var 25 años de servicios.

5.000 pesetas ai Ídem Ídem, 
D. Martín López Gutiérrez;, de 
la Jefatura de Servicios Veteri
narios de 2.a División, a partir

d~ V.V. abrí! próximo, por líe 
ver 25 años de servicios.

• ' < ■> -setas «í Ajustador, 
5). Manete 9el Pico Carrero, del 

i : ■' '‘ídería Ligera 
' . - de í. ° dei
actual, pro- nevar 20 anos de
?u j . -

G.CVE po '• v tro ar
mero, D. Gonzalo 8mbez Fer
nández. tíel Bataboz o.. 57; a;vio- 
res Minadores, numero 2. a o-v- 
fir de ¡.° de! nctuaí, por IRvai 
20 años de servidos.

6,095 reacias te ido;;?, Ib . 
nando Rodríguez García, de. lo 
Conipañía Disciplinaria de Cabo 
juby, a partir de l," de diciem
bre de 1936, por llevar 20 años 
ue s oír vi cíüs.

• i , > s  <:í /.¡ixiliar Ad« 
{i::;¡;.-ínt6vt>, ¡5. jcae Int. >■/. ji- 
mcníYi, de la Caja ¡U; Recluta 
u-ímoio 18, u punir ue i.'1 de 
abrü Dró.imo, nrr llevar20eños 
de servicios.

5.000 pesetas a! Maestro he
rrador, D. Clementino Ortega 
dei Barco, de ia jefatura de Ve
terinaria Militar de la*6.® Divi
sión, a partir de 1.° de diciembre 
de 1936, por llevar 25 años de 
servicios,

6.000 pesetas ai Maestro car- 
rteúcro, D. José Güahert Torre- 
tetes, de! 10 Regimiento de Ar- 
n’ücRa Ligera, a”partir de I. ° de 
enero ultimo, por llevar 20 años 
de- servicios.

5.500 pesetas al Practicante 
de Medicina, D. José Luis Gon
zález Rodríguez, de la jefatura 
de Sanidad Militar de la 2.a D i
visión, a partir de 1.° de diciem
bre de 1936, por llevar 15 anos 
de servicios. *

5.500 pesetas a! Maestro ar
mero, D. José Pérez Nadal, del 
Regimiento de Infantería de 
América número 23, a partir de 
I. ° de enero último, por llevar 
15 años de servicios.

5.500 pesetas a! Auxiliar de 
Obras y Tañeres, D. Manuel 
Aiverdi García, del Parque del 
Cuerpo de Ejército número 7, 
a partir de 1.° del actual, por 
llevar 20 años de servicios.

5.500 pesetas al Ídem, don 
Cristóbal Gómez Cepeda, agre
gado al Parque de Artillería de! 
Ejército del Sur, a partir de 1.° 
de octubre de 1935, por llevar 
m  años de servicios!
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5.500 pesetas al Ídem, D, Fer
mín Sánchez Viikóobo, eiel Par
que de Artillería del Ejército deí 
Sur, a partir de 1 del actual, 
por llevar 20 años de servicios,

5.500 pesetas al Auxiliar de 
Obras y Tañeres, D. José Lobo 
Stiárez, del Parque de Artillería 
del Ejército del Sur, a partir de 
1.° de abril próvimo, por llevar 
20 años de servicios.

5.500 pesetas al Maestro he
rrador forjador, D. Salustiano 
Vadiiio Marcos, ele la jefatura 
de Servicios Veterinarios de la 
7 .a División, a partir de 1.° del 
actual, por llevar 20 años de 
servicios.

5.500 pesetas al Idem ídem, 
D. Mariano B.úi/. Dmg do ja je 
fatura de V«*t. Wn.. u Militar de 
la 0..K División, a pa¡U; de J de 
febrero último, por llevar 20 
años de servicios.

5.000 pesetas a! M a e s t r o  
guarnicionero bastero, D. Cleto 
Granados González, de la Me- 
hal-la jalifiana de Gomara nú
mero 4, a partir de 1.° de febre
ro último, por llevar 15 años de 
servidos.

5.000 pesetas al Auxiliar de 
Obras y Talleres, D. Melchor 
García Priego, de la Fábrica de 
Armas de Toledo, a partir de í.° 
de enero de 1937, por llevar 15 
años de servidos.

5.000 pesetas al Radio-opera
dor, D. Salvador Galvez ‘Cle
mente, del Centro de Transmi
siones y estudios tácticos de in
genieros, a partir de 1.° de ene
ro último, por llevar 10 años de 
servicios.

5.000 pesetas ai Auxiliar de 
Obras y Talleres, D. Antonio 
Sastre Martínez, agregado a! 
Parque de Artillería de! Ejército 
del Sur, a partir de 1.° de no
viembre de 1935, por llevar 15 
años de servicios.

5.000 pesetas al Idem D. Pe
dro Delgado Ojeda, de! mismo, 
a partir de 1.° de febrero último, 
por ¡levar 15 años de servicios.

5.000 pesetas al ídem D, José 
Martínez Moro, del mismo, a 
partir de 1.° de abril próximo, 
por llevar 15 años de servicios.

5.000 pesetas al Maestro He
rrador-Forjador, D. Felipe Mo
ran Pérez, de la Jefatura de Ve
terinaria de la 6.a División, a 
partir de 1.° de diciembre de

1036, por llevar 15 años do ser
vidos,

5.000 pesetas ai Ídem D. Ci
priano Andrada Bermejo, de la 
misma, o partir de 1," de nbru 
próximo, por llevar 15 años de 
servicios.

5.000 pesetas ai UUm D. Ma
nuel Mahamud de los Mozos, de 
¡a misma, a partir de 1.° de abril 
próximo, por llevar 15 años de 
servicios.

4.500 pesetas a! Idem D. Fran
cisco Declara Hurtado, de la je 
fatura de Servicios Veterinarios 
de la 7.a División, a partir de-1.° 
deí corriente, por llevar 10 años 
de servicios.

4.500 pesetas ni AuUüni' de 
Obras y Tal lores, í>. Pascual 
Oto CanOÍ.>, de 3a Agrupación 
de Zapadores Minador-;.-?.. de lo 
5.a División, ¿.i partir de 1 . de 
diciembre de 1936, por llevar 10 
años de servidos.

4.500 pesetas al ídem D. Car
los Arroyo Arroyo, ele! Parque 
de Artillería del Ejército del Sur. 
a partir de L °  del corriente, por 
llevar 10 años de servicios.

4.500 pesetas al ídem D. José 
Mantís Pérez, agregado ai Par
que de Artillería deí Ejército del 
Sur, a partir de 1.° de junio de 
1936, por llevar 10 años de ser
vicios.

4.250 pesetas al Conserje clon 
Constancio Martínez Lecümbe- 
rri, disponible forzoso con resi
dencia en Vitoria, a partir de í. ° 
de octubre de 1936, por llevar 15 
años de servicios.

Burgos de. 20 marzo de 1937. 
=E1 General jefe, Germán Gil 
Yuste.

Sección de Marina 

Orden
A propuesta del Excmo. Se

ñor Comandante General del 
- Departamento Marítimo de E! 
Ferrol y cors arreglo a la Orden 
de 1.° de diciembre efe 1936 
(B, O. núm. 46), se concede la 
asimilación de Tenientes Audi
tores de la Armada a los Letra
dos D. Migue! Cuervo Pila, don 
José María Montalvo Azpiri, y 
i). Benedicto García de Mateos.

Burgos 18 de marzo de 1937. 
E l General jefe, Germán Gi! 
Yuste,

Anuncios Oficiales
Comité de Moneda Extranjera

Crv’íMos de compra de mo
nedas publicados e'¡ día 23 de
■nai'xo de 1537, de acuerdo con 
ios disposiciones oficiales:
DIVISAS rnOCCOCOU'S l : í i  ex fo rta-  

CZ):
F r a n c o s 3 A 2 5
Libras  ........  42*00
Dójísvo . . . . . . . .  . . ,, . 8*58
Liras..............    T rio
Francos suizos......... 195*75
Rmchsmmv.. ■.... ...... .. 3D5
Belgas   i li'70
F’lorlmu. . . . . . .  t . . . . . .  4*00
Escudos..............      38*10
Beso moneda legal.... , 2455
Coronas checas. . . . . . .  3Ü‘ÍX)
Coronas suecas  ....... 2'17
Coronas noruegas.,... 2*11
Coronas d a n e s a s 1*87
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN

TARIA Y DEFINITIVAMENTE
Francos,,. .-»,. ,....... 49*10
Libras  ............. , . . . .  52*50
Dólares  .......... 10*72
Francos suizos-. . . . . . .  244*70
Belgas ,-v. . . . . . . . . . . . ,  180*85
Florines 5‘85
Escudos.. . . . . . . . . . . . . .  47;05
Peso moneda legal . -.. . 3*18 
Coronas suc-'-sd . . . .  2*60
Coronas no ''-erns,, ,,  „ 2*50
Coronas da v  -r . . . .  2*35

Administración de Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS
Zaragoza 

Don. Mariano Migoei ;; : <
Magistrado da Ja. A míe coi . :V~
rrito ria l do o o, ^ rn c-
tor de), expediente pac o lo ro 
sará.
Hago sabor; Quo en expediento 

0U.0 instruyo, designado a\ oíbeto 
por hi ComiMón ti o c us lióla do J.a 
-janta Técnica del lisiado, para 
depurar ni conducta y ac.iuaoio- 
t í o s  anH)uitrirHic;is o contrarias ni 
Movimiento Nacional, do]).  Juan 
Josó GonMúcs do la Callo, P ro si- 
denlo, hoy suspenso de empleo y 
sueldo, do la Andionoia Provincial 
do Toruiol, y cuyo actual paradero 
so ignora, he acordado, en provi
dencia do esta fecha, y  conform.e
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previene el artículo 737 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, oír 
al expedientado dicho sobre el re
sultado de las pruebas practicadas 
y resolución a su juicio proceden
te, poniéndole con este objeto de 
manifiesto lo actuado por término 
de dos dias, en el local do esta Au
diencia Territorial, para que den
tro de los dos siguientes produzca 
por escrito las alegaciones que es
time pertinentes.

Dado en Zaragoza a 2 de febre
ro de 1937.=: Ef Magistrado, Ma
riano Miguel. =E1 Secretario, Ma
nuel M.

Rodríguez Alvares Antonio, (a) 
«La Torera», de 27 años, estado 
soltero, de profesión u oficio ven
dedor ambulante, hijo de Fran
cisco y de María, natural de Ma
drid, cuyo actual paradero se des
conoce, procesado por la causa nu
mero 267 de 1936, sobro quebran
tamiento de condena, comparece
rá dentro del término dies días, 
ante este Juzgado de Instrucción 
número 3, Secretaría del Sr. Li- 
zandra, para constituirse en pri
sión que le ha sido decretada por 
auto de la Audiencia Provincial de 
esta Ciudad, de fecha 14 del actual, 
apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades tanto 
Civiles como Militares y demás 
Agentes de la Policía Judicial, 
procedan a la busca y captura de 
dicho procesado, y caso de ser ha
bido le ingresen en la cárcel a dis
posición de este Juzgado y causa 
indicada.

Zaragoza20 de enero de 1937.— 
El Juez de Instrucción,, (ilegible),

Martínez Rtúz Basilio, de 25 
años, estado soltero, hijo de Aga- 
pito y de Francisca, natural de 
Cubillejo de la Sierra, cuyas de
más circunstancias se desconocen, 
procesado por la causa núm. 254 
de 1936, sobre quebrantamiento 
de condena, comparecerá dentro 
del término de diez días, ante este 
Juzgado de Instrucción número 
tres, Secretaría del Sr. Lizandra, 
para constituirse en prisión que le 
ha sido decretada por auto de la 
Audiencia Provincial de esta Ciu
dad, de fecha 14 del actual, aper
cibido que de no comparecer será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades tanto 
Civiles como Militares, y demás 
Agentes de la Policía Judicial, 
procedan a la busca y captura del, 
referido procesado, y caso de ser 

te bi^emn m  te cárcel a

disposición de este Juzgado y causa 
indicada.

Zaragoza 20 de enero do 192?:= 
El Juez de Instrucción, (ilegible).

Nuez Martín Tira oteo, de34 años, 
estado casado, de profesión u oficio 
esquilador, hijo de Pascual y de 
Tomasa, natural de Josa, domici
liado últimamente en Josa, proce
sado por la causa número 597 de 
1932, sobre amenazas de muerte, 
comparecerá dentro del término 
de diez días, ante este Juzgado de 
Instrucción número 3? Secretaría 
del Sr. Lizandra, para constituirse 
en prisión que ha sido decreta
da por auto de ia Audiencia Pro
vincial de esta Ciudad, de fecha Fi
del actual, apercibido que de no. 
comparecer será declarado re
belde.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Á utoridades tan
to Civiles como Militares, y demás 
Agentes de la Policía judicial, 
procedan a 3a busca y captura del 
referido proceso,do, V  caso de ser 
habido le" ingresen en la cárcel a 
disposición de este Juzgado y cau
sa indicada.

Zaragoza 20 de enero de 1937.= 
11 Juez de Inst acción, (ilegible).

Tello Luis Antonio, de 24 años, 
estado soltero, de profesión u ofi
cio alpargatero, hijo de Antonio y 
de Enriqueta, natural de Camín- 
real (Teruel), cuyas demás cir
cunstancias so desconocen, p ioco- 
sado por la causa número 279 de 
1936, sobre quebrantamiento de 
condena, comparecerá dentro del 
término de diez días, ante esto 
Juzgado de Instrucción número 
tres, Secretaría del Sr. Lizandra, 
para constituirse en prisión que le 
ha sido decretada por auto de la 
Audiencia Provincial de esta Ciu
dad, de fecha 14 delactual, aper
cibido que de no comparecer será 
declarado rebelde.

AI propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades tan
to Civiles como Militares, y  de
más Agentes de la Policía Judicial, 
procedan a ia busca y captura del 
referido procesado, y caso de ser 
habido le ingresen a la disposi
ción do este Juzgado y  causa indi
cada.

Zaragoza 20 de enero de 1937.= 
El Juez de Instrucción, (ilegible).

Alcazarquivir
Soldado de 2.* Francisco Serna 

Cárdete, hijo de Isidro y de Higi- 
nia, natural de Castillej o-Rom eral, 
Ayuntamiento de ídem, provincia 
de Cuenca» de estado soltero» pro

fesión jornalero, de 23 años do 
edad, estatura 1,700, color sano* 
polo negro, cejas ai pelo, ojos ne- 
g r e s ,  t í m v í z  regular, boca, regular, 
barba poca, sellas particulares nin
guna, domiciliado últimamente en 
este Grupo, procesado por ei deli
to de deserción en tiempo de gue
rra, según causa núm. 1052, que 
se ie sigue al mismo.

Soldado de 2.a José Carrasco Ro
dríguez, hijo de Manuel y de Car
men ,natural de Iglesiasieta, Ayun
tamiento de Sarvi&ao» provincia 
de Lugo, de estado soltero, profe
sión labrador, de 26 años de edad, 
estatura 1,640, color rubio, polo 
negro, cojas ál pelo, ojos grandes, 
nariz regular, boca regular, se
ñas particulares ninguna, domici
liado últimamente en este Grupo, 
procesado por el delito do deser
ción en tiempo de guerra, mghn 
cansa uúm. 1052, que se lo sigua ai 
mismo.

Soldado de 2.a José Sellos Gar
cía, hijo de Teófilo y de Eloísa, 
natural de Alemerx, provincia de 
Toledo, de estado soltero, profe
sión zapatero, de 24 años de edad, 
estatura 1,648, color rubio, pelo 
rubio, cejas al pelo, ojos azules, 
nariz grande, boca grande, barba 
poblada, señas particulares nin
guna, domiciliado últimamente en 
este Grupo, procesado por el deli
to de deserción en tiempo de gue
rra, según causa núm. 1052 que 
se le sigue al mismo.

Soldado de 2A *José B&llester 
Martín, hijo de José y de Isabel, 
natural áe Sueca, Ayuntamiento 
ele Idem, provincia de Valencia, 
de estado soltero,profesión depen
diente, de 21 años de edad, estatu
ra 1,650, color sano, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, boca regular, barba na
ciente, señas particulares ninguna, 
domiciliado Ultimamente en este 
Grupo, procesado por el delito de 
deserción en tiempo de guerra, 
según causa núm. 1052, que se le 
sigue al mismo,

Comparecerán en el término de 
treinta dias ante el Teniente Juez 
instructor del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Larache, 
núm. 4, D. Antonio Clavero Cas
tillo, que tiene su despacho oficial 
en el campamento que ocupan di
chas fuerzas en esta plaza, bajo 
apercibimiento que, de no verifi
carlo, serán declarados rebeldes,

Alcazarquivir a 16 de enero de 
1937.=E1 Teniente Juez Instruc
tor, Antonio Clavero.


